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RESUMEN 

La tesis respondió a la pregunta: ¿Cuáles son las deficiencias de la legislación 

ambiental para establecer responsabilidad administrativa del ciudadano por la 

contaminación del agua del río Mashcón – Cajamarca (2013- 2017)? Para lo cual se 

tuvo que cumplir con los siguientes objetivos: (a) analizar las formas de contaminación 

ambiental del río Mashcón de Cajamarca y  las políticas ambientales de la 

Municipalidad de Cajamarca y del Gobierno Regional en relación con la protección del 

río Mashcón, (b) analizar las Ordenanzas Municipales, la jurisprudencia y el derecho 

comparado respecto a la legislación del agua en función a la realidad del río Mashcón y, 

finalmente se pudo (c) proponer mecanismos de implementación de las normas 

ambientales para evitar y minimizar la contaminación del río Mashcón de Cajamarca. 

Se pudo concluir afirmando que las deficiencias de la legislación ambiental para 

establecer responsabilidad administrativa del ciudadano por la contaminación del agua 

del río Mashcón – Cajamarca (2013- 2017), son: la falta de implementación y 

optimización de las normas ambientales locales y nacionales, la ineficiente gestión 

respecto a la regulación del crecimiento urbano, la carente regulación respecto al 

manejo de cuencas de agua y ordenamiento territorial urbano e inadecuada 

sistematización de la responsabilidad civil ambiental. 

Palabras claves: Legislación ambiental, contaminación de ríos, derechos 

fundamentales. 

  



 

  

ABSTRACT 

The thesis answered the question: What are the deficiencies of environmental 

legislation to establish administrative responsibility of the citizen for the contamination 

of the water of the river Mashcón - Cajamarca (2013-2017)? For which the following 

objectives had to be met: (a) analyze the forms of environmental pollution of the 

Mashcón River of Cajamarca and the environmental policies of the Municipality of 

Cajamarca and the Regional Government in relation to the protection of the Mashcón 

river, (b) ) analyze Municipal Ordinances, jurisprudence and comparative law regarding 

water legislation based on the reality of the Mashcón River and, finally, it was possible 

to (c) propose mechanisms to implement environmental regulations to avoid and 

minimize pollution of the river San Mashcon of Cajamarca. It was concluded that the 

deficiencies of the environmental legislation to establish administrative responsibility of 

the citizen for the water pollution of the Mashcón - Cajamarca river (2013-2017), are: 

the lack of implementation and optimization of local and national environmental 

regulations, the inefficient management regarding the regulation of urban growth, lack 

of regulation regarding the management of water basins and urban territorial ordering 

and inadequate systematization of environmental civil responsibility. 

Key words: Environmental legislation, river pollution, fundamental rights. 
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         CAPÍTULO I 

1. INTRODUCCIÓN 

1.1.El problema de investigación 

1.1.1. Planteamiento del problema 

Se ha precisado que “el mayor reto que enfrenta el ambiente es la 

sobrepoblación de la raza humana” (Expoknews, 2012). Esta sobrepoblación ha 

provocado una serie de problemas ambientales en los diferentes componentes del medio 

ambiente: “Todos los otros grandes problemas provienen de acciones que saturan al 

planeta. La población se ha triplicado en los últimos 60 años, haciendo más 

complicados los otros aspectos del ambiente” (Expoknews, 2012, p. 2). Por eso, cuando 

se habla de la realidad del medio ambiente, entre otros tantos problemas, se menciona la 

escasez de agua dulce, la disminución de fuentes de agua, contaminación de cuencas, 

lagos y ríos, que normalmente son útiles para el uso doméstico, alimentación de 

animales y para la agricultura. 

Frente a la realidad descrita anteriormente, el Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (CIDH), en el artículo 11 indica 

textualmente: “1. Toda persona tiene derecho a vivir en un medio ambiente sano y a 

contar con servicios públicos básicos. 2. Los Estados parte promoverán la protección, 

preservación y mejoramiento del medio ambiente”. Ante ello, es preciso mencionar que 

el Perú, como parte de la CIDH debe asumir políticas de protección ambiental, ya que 

ello repercute en el desarrollo integral de cada uno de los pobladores, además es preciso 
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indicar que las normas –directriz de la Constitución– son para planificar y ejecutar 

programas que permitan la conservación del medio ambiente. 

Sin embargo, también se ha hecho notar que la problemática ambiental del Perú 

pasa desde la contaminación por los mismos pobladores, hasta la contaminación de la 

industria y explotación de los recursos naturales. Entre tantos problemas ambientales, en 

el Perú, uno de los grandes problemas que se va acrecentando es respecto a las aguas 

dulces, pues se sabe que: 

El agua cada vez se está convirtiendo en un recurso escaso debido a diferentes 

factores como la deforestación, el mal uso del agua, el calentamiento global y la 

contaminación ambiental. De esta manera, aunque el Perú cuenta con la mayor 

disponibilidad de agua dulce renovable en América Latina. La concentración de 

núcleos urbanos y de las actividades productivas en las tres vertientes 

hidrográficas genera una situación donde la demanda por recursos hídricos es 

máxima en las zonas donde la disponibilidad y el abastecimiento del agua es 

cada vez más escaso (Rojas Vila, 2016, p. 15). 

De ello, se puede deducir que los ríos en el Perú, de los cuales el agua es útil 

para los animales, agricultura y para el consumo humano en el recorrido de sus 

vertientes se han visto afectados por la contaminación ambiental, generando una serie 

de problemas que van desde la escasez de agua hasta el riesgo de transmitir 

enfermedades a las personas, provocando una seria afectación a los derechos 

fundamentales del ser humano. Por ello, es menester indicar que: 

Los impactos de enfermedades transmitidas por agua son varias veces más altos 

para los pobres que para los no pobres. Tanto la mortalidad infantil, como la 



3 

prevalencia de diarrea infantil tienen una fuerte correlación con la pobreza. 

Datos oficiales indican que la tasa de mortalidad infantil en el 20% más pobre de 

la población fue cinco veces más alto que el 20% más rico mientras que la 

prevalencia de diarrea infantil entre el primer grupo fue cinco veces más alto que 

para el último grupo. Basados en estos datos y en la mayor cantidad relativa de 

niños en la población pobre, se estima que los impactos en la salud por cada mil 

personas son tres veces más altos en la población pobre que en la población no 

pobre. La diferencia es aún más alta en términos de impactos relativos a los 

ingresos, con impacto en la población pobre de 10 veces más alto que en los no 

pobres (Banco Mundial, 2016, p. 14). 

Estas cifras permiten visualizar que el problema ambiental en el Perú, sobre todo 

respecto al agua, tiene impactos en la población de acuerdo a su realidad de cada una de 

las personas, a esto se puede agregar que algunos de ellos tienen acceso al agua potable, 

otros consumen agua de los afluentes naturales como acequias, quebradas o ríos.  

En la ciudad de Cajamarca la realidad es similar, toda vez que los ríos tal como 

el río San Lucas, el río Chonta y el río Mashcón presentan contaminación en sus aguas. 

Respecto al río Mashcón se cuenta con los siguientes datos: 

La calidad de agua en la los resultados indican que el problema de calidad de 

agua más extendido en la cuenca son las bacterias coliformes. El estudio anterior 

se determinó que las bacterias no resultan de las operaciones mineras, puesto que 

las concentraciones de bacterias eran más bajas cerca del límite de la mina y 

aumentaban corriente abajo al aumentar las actividades agrícolas y humanas 

(desde el río Rejo afluente del río Mashcón). Las concentraciones de manganeso 
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en la Cuenca Rejo excedieron ligeramente las guías internacionales para agua de 

irrigación; el plomo excedió ligeramente los guías internacionales para agua 

potable tratada (el agua que monitoreamos en esta cuenca no está tratada y 

hacemos esta comparación simplemente para referencia) (Atkins, 2005, p. 30). 

Es decir, que a medida que se avanza la cuenca del río Mashcón se incrementa la 

cantidad de bacterias referidas; a esto se suma la cantidad de basura y desperdicios que 

son arrojados por los pobladores de la zona urbana de Cajamarca que viven a orillas del 

río Mashcón, basura como desperdicios orgánicos, metales tóxicos e incluso desagües 

que han sido instalados desde sus viviendas. Ante esto surge la necesidad de 

preguntarse quiénes han asumido la responsabilidad por tales situaciones, en otras 

palabras quienes han sido sancionados por provocar la contaminación de las aguas del 

río Mashcón, siendo la respuesta una incertidumbre a pesar de contar con una serie de 

normas ambientales y administrativas.  

A pesar de las normas ambientales y administrativas, a nivel nacional y en 

especial en “la provincia de Cajamarca produce alrededor de 140 toneladas de basura y 

194 litros por segundo de aguas residuales diariamente. Los sólidos producen un 

peligroso compuesto químico, y el líquido va a los ríos con un alto contenido de 

coliformes” (Santillana, 2015, p. 2). La basura que producen los pobladores producto de 

sus actividades diarias son arrojados a los ríos Mashcón y San Lucas (sobre todo los que 

viven cerca a las riveras de dichos ríos), y como contienen materia orgánica promueve 

la proliferación de las coliformes, las mismas que son un peligro para la salud de las 

personas y animales, tanto de forma directa como indirecta, por ello en el informe 

respecto a la cuenca del río Chonta y demás ríos de Cajamarca, el MINSA indica en su 

informe que: 
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En casi todas las estaciones de monitoreo, las concentraciones de coliformes 

totales y coliformes termotolerantes exceden los valores límite de la Ley General 

de Aguas Clase III, incumpliendo con la norma sanitaria; excepto en la última 

estación que cumple con la referida ley para ambos parámetros microbiológicos 

(Minsa, 2015, p. 6). 

Si se considera el origen de la contaminación de los ríos San Lucas y río 

Mashcón, recurriendo a la observación directa, se determina que una gran cantidad de 

diversos tipos de basura tanto orgánicos, así como inorgánicos son producto de las 

actividades diarias de la población; por ello, la contaminación del río Mashcón y San 

Lucas, es un problema ecológico que afecta a los pobladores de la zona y de otras zonas, 

porque se sabe que: 

La Cuenca del Río Mashcón es un pequeño valle como muchos otros en la sierra 

del Perú. Forma parte de un sistema hídrico mayor, pues contribuye, con las 

cuencas de los ríos Chonta y San Lucas, a la formación del río Cajamarca. Este 

riega las tierras más ricas y productivas del valle principal, donde se ubica la 

ciudad de Cajamarca y prosperan los principales ganaderos lecheros del norte 

del país. (Sánchez B, 2014). 

Si esto es así, entonces ¿porque en la actualidad aun con la cantidad y calidad de 

normas disponibles, tanto administrativas así como las normas penales, los pobladores 

que contaminan los ríos San Lucas y Mashcón no han sido sancionados según los 

informes disponibles en la fiscalía del medio ambiente? (RPP, 2014). A esto se suma 

que las normas ambientales, en algunos, casos responden a satisfacer situaciones 

mediáticas sin planificación, sin estudio previo y sin tener en cuenta los fundamentos 
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científicos-doctrinarios que sustentan a la norma, de tal forma que posteriormente se 

pueda implementar y operativizar, aplicando las sanciones de acuerdo al daño ambiental 

que se realiza.  

En el Código Penal, a pesar que los delitos ambientales están normados, la 

mayoría se archivan en etapa preliminar de investigación, aunque se sabe que: “el 

desarrollo de la actividad industrial y tecnológica genera beneficios para la sociedad, 

estas actividades también traen consigo riesgos intolerables; hasta el punto de 

considerar necesaria, incluso, la intervención del derecho penal para las conductas más 

graves” (Ore Sosa, 2015, p. 175). 

Considerando lo anterior, se puede afirmar que la gestión ambiental y el cuidado 

del medio ambiente, no solo cosiste en ser partícipe de tratados internacionales sobre el 

cuidado del medio ambiente o de promulgar normas para el cuidado y preservación 

ambiental, sino lo más importante es que las normas deben responder a una realidad 

contextualizada, basada en conocimientos científicos–doctrinarios (siendo algunas las 

que ello poseen), con su respectiva implementación técnica e instrumental que permita 

al derecho administrativo prevenir o sancionar los casos de contaminación ambiental en 

sus diversas formas.  

1.1.2. Formulación del problema 

¿Cuáles son las deficiencias de la legislación ambiental para establecer 

responsabilidad administrativa del ciudadano por la contaminación del agua del río 

Mashcón – Cajamarca (2013- 2017)? 
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1.1.3. Justificación de la investigación 

El presente trabajo de investigación se justifica porque, teniendo en cuenta las 

normas locales, regionales y nacionales, así como la jurisprudencia y el derecho 

comparado, permitirá describir y comprender, cuáles son las deficiencias en la 

legislación ambiental que ha provocado que no se apliquen sanciones administrativas y 

se contamina el río Mashcón de Cajamarca, en el tiempo y espacio indicado en la 

muestra. 

El trabajo de investigación también se justifica porque, en base a las 

conclusiones, permitirá proponer mecanismos de implementación de las normas 

ambientales (locales, regionales y nacionales) que tengan relación con la preservación y 

cuidado de la contaminación ambiental del río Mashcón, de tal forma que facilite aplicar 

las sanciones administrativas en las situaciones que sean necesarias, así como de 

facilitar una política de minimizar la contaminación ambiental en dicho río.  

Al mismo tiempo el presente trabajo de investigación, permitirá crear un 

antecedente más en el estudio de contaminación ambiental del río Mashcón, pero en esta 

oportunidad desde la óptica jurídica (que son escasos), además de proporcionar datos 

para que las autoridades asuman el compromiso de hacer efectivas las normas 

ambientales.  

1.2.Objetivos de la Investigación 

1.2.1. Objetivo General 

Determinar las deficiencias de la legislación ambiental para establecer 

responsabilidad administrativa por la contaminación del agua del río Mashcón – 

Cajamarca, 2017.  
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1.2.2. Objetivos Específicos 

 Analizar las formas de contaminación ambiental del río Mashcón de 

Cajamarca y  las políticas ambientales de la Municipalidad de Cajamarca 

y del Gobierno Regional en relación con la protección del río Mashcón. 

 Analizar las Ordenanzas Municipales, la jurisprudencia y el derecho 

comparado respecto a la legislación del agua en función a la realidad del 

río Mashcón que traten la prevención de su contaminación y sus 

sanciones correspondientes. 

 Proponer mecanismos de implementación de las normas ambientales y 

administrativas para evitar y minimizar la contaminación del río 

Maschón de Cajamarca. 

1.3.Marco Teórico 

1.3.1. Teorías que sustentan la investigación 

1.3.1.1. Teoría del desarrollo sostenible 

En forma general, entre otros aspectos la teoría incluye la responsabilidad 

ambiental. Esta última incluye las actividades y procesos que incluyen el accionar de la 

persona humana en el ecosistema. La teoría del desarrollo sostenible comprende la 

intersección del factor ecológico, factor social y el factor económico (Artaraz, 2012, pp. 

1-8) 

Dentro del factor social, está inmersa la responsabilidad ambiental, la que se 

define como la conducta responsable respecto al aprovechamiento de los recursos del 

medio ambiente, así como su cuidado, evitando en lo posible cualquier tipo de 
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contaminación, racionalizando el uso de recursos naturales, implementando mejoras 

continuas para potencializar los impactos positivos, siempre cumpliendo la legislación y 

situaciones conexas al tema (Odum, 1998, p. 159). Esto permite asegurar que toda 

actividad que realiza el hombre en cualquier contexto, ya sea zona rural o urbana y 

desde el quehacer doméstico, así como el procesamiento de los productos mediante la 

industria debe hacerse con una visión de cuidado del medio ambiente, de tal forma que a 

corto, mediano y largo plazo se mantenga un desarrollo sostenible, en el que los 

productos en beneficio de la sociedad se obtenga asumiendo plena responsabilidad del 

manejo ambiental. Para ello, son necesarias las normas de desarrollo ambiental que 

tengan el perfil de cuidado del medio ambiente, así como de normas que sean efectivas 

al sancionar en casos que exista dicha vulneración. 

Por otro lado, la corriente de pensamiento ambiental, denominada ecología 

profunda, liderada por Bill Devally ArneNaess, propone como visión para la 

construcción del derecho ambiental y con ello una teoría de la responsabilidad 

ambiental los siguientes enunciados: 

a. El bienestar y el florecimiento de la vida humana y no humana sobre la Tierra 

son valores en sí mismos. Estos valores son independientes de la utilidad del 

mundo no humano para los fines del ser humano. b. La riqueza y la diversidad 

de las formas de vida contribuyen a la realización de estos valores y también 

son, en consecuencia, valores en sí mismos. c. Los humanos no tienen ningún 

derecho a reducir esta riqueza y esta diversidad, salvo que sea para satisfacer 

necesidades vitales. d. La intervención humana en el mundo no humano es 

actualmente excesiva y la situación va degradándose rápidamente. e. Por tanto, 

tenemos que cambiar nuestras orientaciones políticas de forma drástica en el 
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plano de las estructuras económicas, tecnológicas e ideológicas. El resultado de 

la operación será profundamente diferente del estado actual. f. El cambio 

ideológico consiste principalmente en valorizar la calidad de la vida, más que en 

tratar sin cesar de conseguir un nivel de vida más elevado (Londoño Toro, 1999, 

p. 4). 

La teoría de la responsabilidad ambiental se basa totalmente en las actividades 

del hombre en la naturaleza, con ello cada uno desde del enfoque que tenga para vivir, 

debe priorizar la conservación del medio ambiente, considerando que es el espacio que 

la generación actual dejará para las futuras generaciones desde tres perspectivas: Por un 

lado, es el espacio donde los seres vivos incluido el hombre se desarrollan y necesitan 

para subsistir; por otro lado, la naturaleza es el espacio donde se depositan los restos de 

las actividades del hombre, por lo que deben ser los menos contaminantes y 

perturbadores del ecosistema; por último, la generación actual y las futuras generaciones 

necesitan de un ambiente equilibrado para que no se vulneren derechos como el de la 

salud  y derechos conexos (Londoño Toro, 1999). 

Por eso, la teoría de la responsabilidad ambiental, exige: La reflexión desde el 

enfoque preventivo, y obliga a pensar que no se debe esperar que ocurran nuevos 

accidentes industriales, nucleares, ni que surjan más basureros de desechos peligrosos 

en el mundo o que se destruya el patrimonio ecológico para que los principales actores 

de este proceso tomen cartas en el asunto y reglamenten adecuadamente una materia 

que es del mayor interés para las presentes y futuras generaciones de seres vivientes en 

el planeta, distribuidos en los ambientes acuáticos, aéreos y terrestres (Londoño Toro, 

1999, p. 5); tales como los ríos, en este caso específico el río Mashcón. 
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De manera específica, la teoría  del desarrollo sostenible, en su componente de 

responsabilidad ambiental enfocada al río Mashcón, permite tener en cuenta las 

actividades que el poblador cajamarquino, por lo que las normas deben procurar que el 

poblador realice sus actividades diarias en los diferentes campos en los que se desarrolla 

priorizando la dinámica ambiental del río Mashcón, promoviendo el desarrollo de las 

especies típicas del río, así como de la utilidad que se le pueda dar en otras actividades 

del hombre, tales como la agricultura, regadío de pastos e incluso para el consumo 

humano mientras se avanza con el destino del río. 

1.3.1.2. Teoría de los Derechos Fundamentales 

En el presente trabajo de investigación, se tendrá en cuenta la Teoría de los 

Derechos Humanos de alemán Robert Alexy, que al ser citado por García Jaramillo 

indica:  

La característica “más esencial” del derecho es que posee una doble naturaleza: 

una real o fáctica y una ideal o crítica. La primera reúne los elementos 

definitorios de la legalidad conforme al ordenamiento jurídico y la eficacia 

social, mientras que para la segunda el derecho tiene necesariamente un ideal de 

corrección moral. Este ideal implica una pretensión de justificabilidad conforme 

a principios de naturaleza moral y no solo a la legalidad y la eficacia –como lo 

pensaban las concepciones positivistas del derecho. (2015, p. 20). 

En el presente trabajo de investigación, lo que indica Robert Alexy, permitió 

analizar las normas ambientales, tanto las generales como las específicas, desde dos 

perspectivas, por un lado la eficacia social de las normas (teniendo en cuenta las normas 

constitucionales), así como desde la responsabilidad de los pobladores respecto al 
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comportamiento social en casos de cuidar el medio ambiente, lo que constituye la 

moral. Por otro lado, evaluar la eficacia de las Ordenanzas Municipales y Regionales, 

teniendo en cuenta cuánto abarca la moral. Además, como parte de la Teoría de los 

Derechos Fundamentales, es preciso mencionar que: 

Una norma de derecho fundamental, según su estructura puede ser principio o 

regla (p. 83). Los principios son normas que ordenan que algo sea realizado en la 

mayor medida posible, dentro de las posibilidades jurídicas existentes. Por lo 

tanto los principios son mandatos de optimización. En cambio, las reglas son 

normas que sólo pueden ser cumplidas o no. Si una regla es válida, entonces hay 

que hacer exactamente lo que ella exige. Por tanto, las reglas contienen 

determinaciones en el ámbito de lo posible, tanto en lo fáctico como en lo 

jurídico. La diferencia entre regla y principios no es de grado, sino cualitativa 

(Alexy, 2007, p. 466). 

Por lo que se debe entender que los mandatos constitucionales son principios, 

mientras que la legislación en específico funciona como reglas. 

1.3.2. Bases teóricas (antecedentes) 

El presente trabajo de investigación considera como antecedentes los siguientes 

trabajos de investigación. 

1.3.2.1. Internacional 

En la tesis de maestría titulada “Propuesta de un programa para el manejo de los 

residuos sólidos en la plaza de mercado de Cerete – Córdoba” presentada en la 

Pontificia Universidad Javeriana (Bogotá - Colombia), en una de sus conclusiones 

indica lo siguiente: 
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Deficiencia normativa desde lo local (alcaldía), que contribuya con el manejo 

integral de los residuos sólidos, que ayude a mitigar los impactos ambientales, 

producidos por estos, en especial en la plaza de mercado. Además hay un gran 

porcentaje de incumplimiento legal de algunas de las establecidas en el orden 

nacional y otras que medianamente se cumplen con respecto a los residuos 

sólidos.  Acorde con lo expuesto, puedo afirmar que la problemática está 

relacionada con malas prácticas de separación en la fuente, deficiencia en 

almacenamiento en las fuentes de generación de los residuos sólidos, educación 

ambiental y en el desconocimiento para el aprovechamiento de los residuos; todo 

esto intrínseco en el ámbito cultural (López, 2009, pp. 97-98). 

Su estudio permitió, para el presente trabajo de investigación, por un lado 

comparar con la realidad que sucede en el río Mashcón de Cajamarca y, por otro lado, 

en función a ello proponer mecanismos jurídicos (tales como materializar el derecho 

administrativo en cuanto a sanciones a quienes contaminan el río, desarrollar normas 

que regulen de manera específica el manejo de la cuenca del río Mashcón, entre otros) 

para operativizar las normas ambientales, de tal forma que no quede solo como trabajo 

descriptivo, sino también proponer alternativas de solución jurídicas, de tal forma  que 

se viabilice la responsabilidad administrativa de quienes contaminan las aguas del río 

Mashcón. 

1.3.2.2. Nacionales 

En la tesis de maestría titulada “Conciencia Ecológica: Garantía de un 

Medioambiente Sano”, presentada en la Pontificia Universidad Católica del Perú, indica 

entre sus conclusiones: 
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La conciencia ecológica como propuesta de política de gobierno y líneas de 

trabajo sectoriales es un reto, una necesidad para el país. Debe merecer la 

importancia de los gobiernos, empresas, tecnócratas y de los comunicadores 

sociales asignar relevancia al desarrollo de una conciencia ecológica en el país, 

dado que su impulso implicaría formar una red de presión pública capaz de 

obligar a todos los actores involucrados en otorgar a la variable ambiental la 

prioridad que requiere. La expresión de la opinión pública, cual interés colectivo 

sobre este tema debe impulsar la propuesta de política de gobierno. 2. Con el 

desarrollo de la conciencia ecológica habrá mayores posibilidades de reconocer 

y abandonar prácticas, hábitos y tecnologías de gran riesgo degradante, así como 

buscar respuestas y soluciones en la conservación ambiental, aplicando la 

valoración ambiental tendente al desarrollo sostenible (Pacheco Vargas, 2014, p. 

290). 

Este antecedente permite visualizar la política ambiental en el Perú, la misma 

que hace hincapié en la conciencia ecológica del país, ello implica educación de la 

población respecto a cómo cuidar el medio ambiente; sin embargo, dicho estudio no 

plantea situaciones concretas respecto a cómo operativizar dichos políticas ambientales, 

el presente trabajo de investigación superó dicho trabajo de investigación proponiendo 

jurídicamente alternativas de solución para efectivizar las normas ambientales en un 

caso concreto( río Mashcón) y con ello aportar a las autoridades responsables ser más 

efectivas al momento de determinar responsabilidades administrativas y penales. 

En la tesis titulada, “El derecho fundamental a gozar de un ambiente equilibrado 

y adecuado como un derecho individual y social”, presentada en la universidad 

Nacional Mayor de San Marcos, entre sus conclusiones indica que: 
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El derecho fundamental a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado para el 

desarrollo de la persona humana es un derecho individual y un derecho social. 

En tal sentido, debe ser entendido como una disposición de derecho fundamental 

que es un todo compuesto por un aspecto objetivo y un aspecto subjetivo que 

responde a esa doble naturaleza. Concebir al derecho fundamental a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado para el desarrollo de la persona humana como 

derecho social responde a la concepción del Estado peruano como un Estado 

social de derecho y a una necesidad que surge de una realidad donde la sola 

actuación del individuo y la abstención del Estado no son suficientes para 

garantizar la eficacia del derecho fundamental (Corilloclla, 2006, p. 201) 

Si bien es cierto, el antecedente indica la importancia de la legislación, no indica 

qué hacer para optimizar las normas y determinar las responsabilidades penales o 

administrativas. Pero en este trabajo se resalta la importancia de tener en cuenta la 

legislación ambiental como derecho social, así como de evaluar el comportamiento de la 

población en un determinado ambiente, en este caso respecto a las aguas del río 

Mashcón, sobre todo lo referente al comportamiento de la población que vive en las 

orillas de dicho río.  

1.3.2.3. Locales 

En la tesis titulada, “Sustento científico-doctrinario que explica que la alteración 

del flujo de la materia y energía en el ecosistema vulnera el derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida”, presentada en la Universidad 

Privada Antonio Guillermo Urrelo, indica entre en una de sus conclusiones lo siguiente: 
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En cuanto a la Interdependencia entre el hombre y la naturaleza desde una 

perspectiva de ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, se 

puede comprobar que el ecosistema (medio ambiente), es un sistema dinámico, 

en el cual todos sus elementos bióticos (biocenosis) y abióticos (biotopo), se 

encuentran en constante interrelación, dentro de esta interrelación se encuentra el 

hombre, el mismo que depende de la forma como se da la dinámica ambiental, 

es decir, en el ambiente en el que vive, de tal forma que si se altera la unicidad 

hombre- medio ambiente, se alterará la naturaleza de los ecosistemas, al alterar 

la naturaleza de los ecosistemas, se alterará el equilibrio del medio ambiente, al 

romper el equilibrio del medio ambiente, éste ya no será adecuado para el 

desarrollo de la vida; por lo tanto, al no ser adecuado al desarrollo de la vida, 

tampoco estará adecuado para que el hombre desarrolle sus actividades diarias 

sin ser perturbado. Para sustentar lo anterior es importante justificar desde el 

punto de vista jurídico, al citar al artículo 2 numeral 22 de la Constitución 

Política del Perú, que indica: “que se tiene el derecho a un medio ambiente 

equilibrado, lo que el Tribunal Constitucional menciona que significa que la 

protección comprende al sistema complejo y dinámico en el que se desarrolla la 

vida; es decir, al interpretar tanto lo mencionado por la constitución, así como lo 

interpretado por el Tribunal Constitucional, al referirse al sistema complejo y 

dinámico involucra a la relación de los diferentes seres vivos (biocenosis) y de 

los seres inertes (biotopo), para que el flujo de la materia y la energía se den de 

manera adecuada, de tal forma que además de evitar el deterioro ambiental, se 

tengan los elementos suficientes para el desarrollo del ser humano (Mendoza 

Coba & Aliaga Cabrera, 2015, p. 97). 
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Este estudio permite tener en cuenta que la conservación del medio ambiente, no 

solo responde a la legislación ambiental o a su aplicación de la misma, sino también de 

la importancia que tiene considerar la unicidad persona-medio ambiente. En el caso 

concreto de este trabajo de investigación el comportamiento de los pobladores respecto 

al río Mashcón y de cómo la legislación permite sancionar o prevenir, situación que en 

el trabajo citado no aparece.  

1.3.3. Discusión teórica.  

Los estudios anteriores han planteado la necesidad de una relación ambiental y 

han analizado su existencia. Estos trabajos constituyen una buena bases para el estudio 

que se emprendió en esta tesis, por cuanto sea tenido en cuenta la realidad ambiental en 

el Perú, donde se han promulgado una serie de normas  (aproximadamente  cincuenta 

normas) para facilitar proteger los recursos naturales y le medio ambiente; pero la 

realidad actual a pesar de las normas nacionales y de las Ordenanzas Municipales y 

Regionales de Cajamarca, es fácil determinar en base a los informes de las OEFA, así 

como de una observación directa de la cuenta del río Mashcón, que se encuentra  

contaminado de diversas formas Frente a ello, considerando los informes de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca  hasta la actualidad no existen responsables 

sancionados administrativamente (existen políticas de manejo de residuos sólidos), con 

ello surge el debate o la interrogante de  cuáles serían las deficiencias de la legislación 

para establecer responsabilidad administrativa  en los pobladores  que  contaminación la 

cuenca del río Mashcón. 

1.4.Definición de términos básicos        

1.4.1. Conservación ambiental 
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El término conservación ambiental, se emplea para referirse al cuidado y 

protección de todo aquello que involucra el medio ambiente natural, tal es el caso de los 

animales, las plantas y el entorno natural en general. En tanto, la conservación consiste 

en que los seres humanos, los mayores responsables del daño al medio ambiente, 

promovamos y contribuyamos con nuestras acciones a evitar la contaminación y 

asimismo el uso indiscriminado y no responsable de recursos no renovables (Odum, 

1998, p. 128). 

1.4.2. Normas ambientales 

Son las reglas que permiten regular la conservación del medio ambiente y de la 

actuación que debe tener las personas respecto al aprovechamiento de los recursos 

naturales. 

1.4.3. Deficiencias legislativas 

Las deficiencias legislativas en el presente trabajo de investigación se refiere a 

todos aquellos vacíos o falta de implementación que tienen las normas ambientales para 

hacer efectivo al momento de aplicar las sanciones penales o administrativas. 

1.4.4. Hipótesis de la investigación.   

Las deficiencias de la legislación ambiental para establecer responsabilidad 

administrativa del ciudadano por la contaminación del agua del río Mashcón – 

Cajamarca (2013- 2017), son: 

a) La falta de implementación y optimización de las normas ambientales locales 

en el ámbito administrativo. 

b)  Ineficiente gestión respecto a la regulación del crecimiento urbano. 
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c) Carente regulación respecto al manejo de cuencas de agua y ordenamiento 

territorial urbano.  

d) Inadecuada sistematización de la responsabilidad civil ambiental. 

Tabla 1: Operacionalización de variables 

V Variables indicadores Instrumentos 

V. I. Deficiencias de la 

legislación ambiental 

(Se mide en función a la 

aplicación o no de 

sanciones a quienes 

contaminan el río 

Mashcón) 

Aplicación de las Ordenanzas Municipales  

Ficha de recojo 

de información  Aplicación de las Ordenanzas Regionales 

Aplicación de sanciones administrativas en 

responsabilidad ambiental. 

 

 

 

V. D. 

Implementación y 

optimización de las 

normas ambientales 

locales y nacionales. 

(Medición en función a 

la existencia o no de 

normas ambientales 

específicas para normar el 

manejo de la cuenca del 

río Mashcón). 

Cantidad de ordenanzas municipales  

Ficha de recojo 

de información  

Cantidad de ordenanzas regionales 

Aspectos ambientales regulados en 

ordenanzas municipales 

Aspectos ambientales regulados en 

ordenanzas regionales 

Aplicación de las normas del Ley del Medio 

ambiente. 

Reglamentación de las normas ambientales 

locales. 

Reglamentación de las normas ambientales 

regionales. 

Reglamentación de las normas ambientales  

nacionales 

Gestión de regulación 

respecto al crecimiento 

urbano (Medir en función  

a la regulación de 

crecimiento urbano) 

Normas locales para el crecimiento urbano Análisis 

documental 
Normas nacionales para el crecimiento 

urbano 

Reglamentación de las normas de 

crecimiento urbano. 

Políticas de implementación de las normas de 

crecimiento urbano 

Regulación  de las cuencas de agua a nivel 

nacional: Ley de recursos hídricos 

Análisis 

documental 
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Regulación  respecto al 

manejo de cuencas de 

agua 

Regulación municipal de las cuencas de agua 

de Cajamarca.  

Regulación regional de las cuencas de agua 

de Cajamarca 

Sistematización de la 

responsabilidad 

administrativa 

Procesos administrativos iniciados por 

responsabilidad ambiental 

Análisis 

documental 

Procesos administrativos en proceso por 

responsabilidad ambiental 

      

1.5.Metodología de la investigación 

1.5.1.  Aspectos Generales 

1.5.1.1. Enfoque 

El presente trabajo de investigación es de enfoque mixto, con alta tendencia a lo 

cualitativo. Es un enfoque predominantemente cualitativo porque “con este tipo de 

acercamiento metodológico no se busca cuantificar, sino comprender determinado 

fenómeno; es decir, establecer cómo se relaciona un aspecto con otro. Se parte de una 

premisa cuando se aplica este enfoque” (Del Cid, Méndez, & Sandoval, 2011, p. 24). Es 

decir, en este trabajo de investigación se buscó comprender en base al estudio de 

normas ambientales en relación a la contaminación del río Mashcón, de tal forma que se 

pueda determinar cuáles son las deficiencias legales que provocan la no determinación 

de la responsabilidad administrativa  cuando provocan contaminación ambiental.  

1.5.1.2. Tipo 

La presente investigación es de lege ferenda pues luego de un análisis a la 

legislación existente, terminará con una propuesta legislativa local, esto es una 

ordenanza municipal que se la anexará en la parte final de la tesis.    
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1.5.1.3. Diseño 

El presente trabajo de investigación, es una investigación no experimental 

porque no se manipularán las variables y se analizó el fenómeno tal cual se encontró. 

1.5.1.4. Dimensión temporal y espacial   

La presente investigación tiene la dimensión temporal transversal porque el 

estudio se desarrollará durante los últimos cinco años, a partir del año 2013 al 2017. 

Además toma como espacio de investigación el río Mashcón, desde la altura del 

Colegio Miguel Carducci hasta el puente en el río Mashcón de la Carretera de 

Cajamarca – Otuzco a la altura del Aeropuerto de Cajamarca (ver plano 1). 

Plano 1: Recorrido del río Mashcón 

 

Fuente: googlemaps. 

1.5.2. Unidad de análisis, Universo y Muestra  

1.5.2.1. Unidad de análisis 
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En un trabajo de investigación la unidad de análisis solo es procedente cuando la 

población es de personas, animales, cosas u otros, los cuales tienen características 

semejantes y al analizar una unidad arroja características similares a los demás de la 

población; por ello, Karl Popper  en su libro “La lógica en la investigación científica”, 

indica que una norma no puede ser unidad de análisis, porque ello implicaría que existe 

una población de normas iguales, lo mismo que no tendría sentido; sin embargo, por 

cumplimiento de formato de la Universidad Antonio Guillermo Urrelo y bajo visión de 

los jurados, la unidad de análisis es la legislación ambiental nacional, local y regional.   

1.5.3. Métodos 

1.5.3.1. Método de la Dogmática jurídica  

Teniendo en cuenta que el presente trabajo es de naturaleza doctrinaria, el 

método que más se adecúa es la Dogmática Jurídica, debido a que se estudiará las 

normas relacionadas con la legislación ambiental, en específico las normas locales, 

regionales y nacionales que tengan relación con la realidad legislativa del río Mashcón. 

1.5.4. Técnicas De Investigación  

Las técnicas de investigación que se utilizaron en la presente investigación son: 
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Tabla 2: Técnicas empleadas en la investigación 

  

 

1.5.5. Instrumentos  

Los instrumentos que se utilizará en la presente investigación son: Ficha de 

observación sistemática, Ficha de registro de datos, Cuestionario, Ficha de registro, 

Hoja de Ruta, Espina de Ishikawa, Línea de tiempo   

1.6.Aspectos Éticos De La Investigación.   

 Técnica Instrumento Finalidad o propósito 

Observación - Ficha de observación 

sistemática. 

- Ficha de registro de 

datos. 

Recoger información 

relacionadas con la contaminación 

ambiental del río Mashcón y de las 

normas que se han aplicado hasta la 

fecha. 

Entrevista Cuestionario  Recoger información de las 

autoridades consideradas en la muestra 

respecto a legislación, falta de 

sanciones penales y administrativas en 

casos de contaminación del río 

Mashcón.  

Encuesta 

Fichaje Ficha Registrar información 

bibliográfica relacionada con la 

investigación sobre todo la legislación 

local, regional, nacional y del Derecho 

Comparado respecto a la 

Contaminación ambiental del río 

Mashcón. 

Recopilación 

documental 

Hoja de Ruta 

Espina de Ishikawa 

Línea de tiempo 

Para recoger información 

respecto a las causas de contaminación 

ambiental en el tiempo y el espacio en 

el río Mashcón, así como de las normas 

que se aplican o debieron aplicarse.  

Análisis 

documental 
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 El desarrollo del presente trabajo de investigación se hizo con un respeto 

irrestricto a los derechos humanos.  
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CAPÍTULO II 

2. FORMAS DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RÍO MASHCÓN 

DE CAJAMARCA Y LAS POLÍTICAS AMBIENTALES DE LA 

MUNICIPALIDAD DE CAJAMARCA Y DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE CAJAMARCA 

 

Es preciso en primer lugar para delimitar políticas ambientales respecto a la 

protección de la cuenca del río Mashcón o río Grande como también se lo llama, que en 

primer lugar se realice una breve descripción de la cuenca de dicho río, luego describir 

las principales formas de contaminación, para que a partir de ello se pueda evaluar las 

políticas ambientales de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, así como del 

Gobierno Regional de Cajamarca, que tengan relación directa o una aproximación con 

la conservación de la cuenca del río Mashcón. 

2.1.Ubicación y descripción del río Mashcón 

El río Mashcón está ubicado al norte del Perú, en la región Cajamarca y forma 

parte de la vertiente del Pacífico, el origen del río es el Cerro Quilish, entre sus 

principales afluentes se consideran los ríos Quilish, Río Porcón, Río Ronquillo y la 

quebrada Encajón.  Se calcula que el río Mashcón tiene un caudal promedio de 2900 

litros por segundo aproximadamente. Es necesario indicar que el río recorre los distritos 

de Encañada, Baños del Inca y Cajamarca (Digesa & Minsa, 2017, p. 2). Si es un río 

que nace en el cerro Quilish, y recorre el valle de Cajamarca, implica que es muy 

importante en el desarrollo social y económico de los pobladores que viven cerca de su 

recorrido. Aunque es preciso mencionar que así como su recorrido es útil para la 

población, hay sectores del río que se han visto vulnerados en su equilibrio 
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ecosistémico, porque al pasar cerca de la ciudad de Cajamarca ha sido contaminado con 

una serie de materiales, desechos y otros, que la población realiza todos los días. 

El río Mashcón constituye un ecosistema acuático en el cual se deberían 

desarrollar una serie de especies que mantendrían el equilibrio del ecosistema; sin 

embargo ello se ha visto perturbado por actividades que se detallan en el punto que 

sigue. 

2.2.Actividades del poblador en la cuenca del río Mashcón 

Entre las principales actividades que se realizan cerca al río o que influye en el 

río, se pueden mencionar desde las actividades rústicas de pastoreo hasta la influencia 

de verse afectado por la explotación de minerales; entonces entre las principales 

actividades que realizan los pobladores cerca al río Mashcón, por lo que de una u otra 

forma influye en el desarrollo ecosistémico, son: pastoreo cerca al río, actividades 

agrícolas, lavado de ropa y vehículos en las aguas del río, extracción de materiales para 

la construcción, extracción de minerales cerca a los afluentes del río Mashcón, entre 

otras actividades que se pueden apreciar de la observación del recorrido del mencionado 

río, sobre todo por el tramo que comprende desde Huambocancha Alta, hasta pasado el 

puente a la altura del aeropuerto de Cajamarca (ver plano 1).  

2.3.Fuentes de Contaminación del río Mashcón 

Las fuentes de contaminación del río Mashcón son los que a continuación se 

detallan. 

2.3.1. Contaminación con minerales 
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La contaminación del río Mashcón con minerales proviene de la explotación de 

minerales por parte de la Compañía Minera Yanacocha S. R. L, sobre todo considerando 

su unidad de producción de la zona “Quinua Central” (Digesa & Minsa, 2017, p. 6), la 

que está afectando la salubridad de agua del mencionado río, considerando que se puede 

hacer por deslizamiento de desechos de minería o de formas que tienen que ver con la 

dinámica de los ecosistemas como el del agua.  

Teniendo en cuenta la realidad minera de Cajamarca, es preciso resaltar que: 

Los campesinos de Porcón, Tual, Huambocancha y Huacataz, comunidades 

ubicadas en las parte baja de la explotación minera han denunciado la extinción 

de todas estas especies en los ríos y fuentes de agua. La Empresa Minera 

Yanacocha, nunca ha admitido una responsabilidad directa en la extinción de las 

mismas y algunas veces funcionarios de la empresa, han negado siquiera que 

estas especies hayan existido en la zona. La carencia de un estudio de línea de 

base sobre biodiversidad, calidad de aguas, suelos y aires es aprovechada por los 

funcionarios mineros para no aceptar su responsabilidad en los daños 

ambientales (Arana Zegarra, 2015, p. 12). 

Frente a esta problemática se evidencia la carencia de políticas ambientales que 

minimicen o controlen la contaminación del río Mashcón de Cajamarca, por ello no se 

concretiza con actividades específicas en las cuales se demuestre que tanto la región 

como la municipalidad estén avocadas al desarrollo de políticas de prevención para 

mantener salubre del agua de los ríos de Cajamarca y las especies que contengan en su 

lecho. 
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Además es necesario mencionar que en Cajamarca se produce alrededor de 140 

toneladas de basura y 194 litros por segundo de aguas residuales diariamente. Los 

sólidos producen un peligroso compuesto químico, y el líquido va a los ríos con un alto 

contenido de coliformes.  Luego de su recolección, los residuos son trasladados al 

relleno sanitario ubicado en el sector Cochambul, carretera Namora, donde son 

compactados. Estos lugares sufren procesos físicos y químicos que producen aguas 

lixiviadas, un compuesto que contiene mercurio, cadmio, litio y plomo, sustancias muy 

dañinas para la salud y el medio ambiente (Rojas, 2015). Ahora bien, si se considera el 

sistema de formación de los suelos, así como de las mantas freáticas, muchas se vierten 

en las aguas del río Mashcón. 

2.3.2. Contaminación con desechos orgánicos y de las actividades domésticas 

Otra de las actividades humanas que contaminan la cuenca del río Mashcón son 

los desechos orgánicos y las actividades domésticas que realizan los pobladores que 

viven cerca al río, sobre todo los en el perímetro de la ciudad en la cual el río tiene 

contacto directo con la población urbana. La situación es que la población, debido a sus 

actividades diarias tales como la alimentación, higiene y afines, utiliza y genera material 

orgánico que, debido a una falta de conciencia de la población, arroja los desechos 

orgánicos al río Mashcón, a esto se suma que existen pobladores que realizan 

actividades económicas tales como matanza de animales y producción de carne de 

manera informal, que tiene como productos de desecho materia orgánica, que debido a 

la falta de concientización y de políticas de prevención  ambiental, siguen contaminando 

el río Mashcón.  
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Los daños que producen cuando llega materia orgánica al agua de los ríos es que 

producen eutrofización del agua debido a una disminución de la concentración de 

oxígeno, ya que permite el desarrollo de los seres vivos y estos consumen oxígeno 

(Mendoza Astopilco, 2015, p. 6). 

Antenor Florindez, gerente de Medio Ambiente de la municipalidad provincial 

de Cajamarca explica que el 60% de los residuos recolectados son orgánicos, por lo que 

debería ser segregado en la fuente misma. En tal sentido, reconoce que se debe 

emprender campañas de educación ambiental que involucren la organización, 

segregación y motivación a la población (Rojas, 2015). 

2.3.3. Contaminación con materiales descartables 

Debido al vertiginoso avance de la ciencia y de la tecnología, así como de la 

facilidad de acceso de productos para el consumo, ha hecho de las personas a diario 

recurran a la compra de productos que en la mayoría de casos, para facilitar el comercio, 

vienen en material descartable. Estos materiales descartables, debido a la falta de una 

visión integral de la dinámica del ecosistema, han hecho que los descartables sean 

arrojados a las aguas de los ríos, como sucede en el caso del río Mashcón. La 

acumulación de materiales descartables, ha provocado que en la cuenca del río Mashcón 

se haya incrementado material descartable que imposibilita la vida acuática y la 

utilización del agua para otras actividades, tales como la agricultura y la ganadería. Se 

sabe además, de manera general, que “los ríos que se contaminan con material 

descartable, tienen aguas poco productivas en especies acuáticas, así como torna a las 

aguas en inservibles, dado que no se pueden utilizar en actividades que involucran el 
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desarrollo de seres vivos en el valle, tales como la agricultura, la ganadería e incluso el 

consumo humano” (Odum, 1998, p. 225).  

En el caso del río Mashcón, desde la altura del Colegio Miguel Carducci hasta el 

puente de la carretera Cajamarca – Otuzco, a la altura del Aeropuerto de Cajamarca, es 

la población que, debido a la falta de conciencia en la conservación del medio ambiente, 

así como de la aplicación rigurosa de normas ambientales, han convertido al consumo 

de materiales que implica como subproducto material descartable, ser arrojados al agua 

u orilla del río, provocando con ello la contaminación del agua, dichas fotografías se 

pueden visualizar en anexos (anexo 1). 

2.3.4. Contaminación con aguas servidas 

Elio Torrel Pajares, gerente de Operaciones de la Empresa Prestadora de 

Servicios de Agua Potable y Saneamiento S. A (SEDACAJ), entidad que depende de la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, señala que 194 litros de aguas residuales o 

aguas servidas son descargadas, por segundo, a la cuenca del Mashcón y Chonta, sin 

recibir ningún tratamiento previo. Sin embargo, el funcionario indica que se cuenta con 

un programa de adecuación de vertimientos que, entre otras acciones, impide el uso o 

consumo de estas aguas contaminadas. A la fecha, las autoridades regionales y locales 

vienen haciendo esfuerzos, a través del ministerio de Vivienda, para elaborar los perfiles 

para una nueva Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR). Juan Felipe Díaz, 

gerente de SEDACAJ, indica que se ha logrado adquirir, mediante el apoyo de la 

empresa privada, un terreno ubicado en el distrito de Namora. Sin embargo, la 

población de la zona lo rechaza, por lo que se piensa negociar con la Universidad 

Nacional, un cambio con un terreno suyo ubicado en La Victoria (Rojas, 2015). 
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2.3.5. Contaminación debido a la agricultura 

La Contaminación del río Mashcón también se debe a los fertilizantes y 

plaguicidas que son utilizados en exceso y pueden ocasionar contaminación en el agua 

de los ríos y mares, pero también en los acuíferos o pozos subterráneos. A los primeros 

llegan arrastrados por la lluvia o por los conductos terrestres, mientras que a los 

segundos por la filtración natural de los suelos. De este tipo de contaminación se deriva 

la muerte de peces y especies que viven bajo el agua, así como problemas sanitarios 

para los seres humanos tras su consumo (Agroptima, 2016); en el río Mashcón se puede 

evidenciar la contaminación con fertilizantes por dos razones: por un lado las parcelas, 

chacras y zonas de cultivo quedan en las laderas cerca al río Mashcón cuyos materiales 

se desplazan hacia el río; otra evidencia es que, según el informe de la contaminación de 

los ríos de Cajamarca, una de las razones de contaminación de las aguas de los ríos son 

“los contaminantes que contienen materia orgánica (fertilizantes, pesticidas). Pueden 

contaminar aguas subterráneas, ríos, mares, embalses, etc.” (Mendoza Astopilco, 2015, 

p. 7). 

2.3.6. Contaminación con detergentes y jabones 

Otra de las actividades que se realizan en la cuenca del río Mashcón, sobre todo 

desde la altura del Colegio Carducci hasta el puente carretera Cajamarca – Otuzco a la 

altura del aeropuerto de Cajamarca, es que las personas se dedican al lavado de ropa, 

frazadas y afines; con ello, se incrementan la cantidad de detergentes y jabones en el 

agua, lo que ocasiona que las aguas se convierten inservibles y no saludables para 

ninguna actividad de la humanidad. Mendoza Astopilco refiere que: “la contaminación 

de los ríos se realiza con aguas residuales urbanas: aguas fecales, aguas de fregado, agua 
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de cocina, dentro de las cuales está el uso de lavavajilla, detergentes y jabones” (2015. 

p. 8). 

2.3.7. Contaminación por la extracción de materiales de construcción 

Otra actividad que enturbia el agua del río Mashcón y con ello no adecuada para 

la utilización en otras actividades del ser humano, es que el río es la fuente en la cual se 

extrae material para construcción, por la remoción de arena, ripio y otros materiales que 

enloda el agua, lo que ocasiona que se imposibilite la vida de las especies acuáticas 

propias del río Mahscón. 

2.4.Políticas ambientales: Municipalidad provincial y Región Cajamarca 

Es preciso mencionar que para comprender las Políticas ambientales de 

Cajamarca, sobre todo las expedidas por la Municipalidad provincial de Cajamarca, es 

conveniente comprender que: 

El año 2005 la empresa SEDACAJ, en la ciudad de Cajamarca evacuaba las 

aguas residuales hacia las lagunas de oxidación (ubicadas frente a la Universidad 

Nacional de Cajamarca), allí eran tratadas el 70% del total generado en la 

ciudad. El otro 30% de las aguas negras no reciben tratamiento y se arrojaban 

directamente hacia los cauces de los ríos San Lucas y Mashcón. Sin embargo, 

debido a la carencia de una adecuada operación, mantenimiento, falta de 

personal técnico calificado, deterioro de la infraestructura de la planta de 

tratamiento existente (construido en el año 1985), no se realiza de manera 

adecuada el tratamiento de las aguas residuales en la ciudad de Cajamarca y 

principales ciudades del departamento. En tal sentido en la actualidad de los 250 

litros por segundo de aguas residuales producidos en la región, solo se tratan 30 
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litros, y la diferencia es vertida a los ríos sin tratamiento, en tal sentido 

aproximadamente representa el 12% de las aguas residuales que son tratadas 

(Gobierno Regional de Cajamarca, 2013, p. 16). 

Como se puede visualizar en la cita anterior, además de las diferentes formas de 

contaminación que se señalan líneas arriba, es conveniente resaltar que un gran 

porcentaje de aguas servidas se ingresan a las aguas del río Mashcón, con ello la 

destrucción del ecosistema acuático de dicho río. Esto se debería a que las autoridades 

responsables de la conservación del medio ambiente no priorizan el cuidado ambiental 

frente a la constante y desordenada actividad del ser humano.  

Dentro de las políticas ambientales de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca, teniendo en cuenta el Plan de Acción Ambiental Regional, respecto al agua 

que es el elemento que tiene relación con la contaminación del río Mashcón, se 

establecen las estrategias siguientes: 

a) Asegurar la cobertura total del tratamiento y reúso de las aguas residuales en 

el ámbito urbano y ampliar su cobertura en el ámbito rural, en coordinación 

con las municipalidades provinciales. 

b) Gestionar de manera integrada las cuencas de Cajamarca considerando el 

manejo sostenible de los recursos hídricos.  

c) Mejorar la disponibilidad y utilización del agua priorizando sus usos y 

mejorando el uso en el sector agrario.  

d) Asegurar el tratamiento y disposición final adecuados, de los residuos sólidos 

del ámbito municipal mediante el diseño del Plan Regional de Inversiones en 

la Gestión de Residuos Sólidos. 
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2.5.Diagnóstico de la problemática en la legislación ambiental para establecer 

responsabilidad administrativa por la contaminación del agua del río 

Mashcón – Cajamarca, 2017 

A partir de las formas que se contamina el río Mashcón, así como de las causas 

generales que se han descrito hasta el momento en el presente trabajo de investigación, 

es preciso mencionar que teniendo en cuenta la realidad observable y de imágenes que 

se anexan respecto a la contaminación del río Mashcón, la problemática en la 

legislación ambiental radica en lo los siguientes aspectos: 

a) Incumplimiento por parte de las autoridades municipales y regionales respecto 

a la aplicación de políticas ambientales, para conservar la cuenca del río 

Mashcón limpio y sin desechos de diferente naturaleza.  

Esto se observa por cuanto existe las Ordenanzas Municipales N° 012-2000 y 

la 538-2016, las cuales prescriben sanciones para quienes contaminen el 

medio ambiente,  aunque de manera genérica también engloban la 

contaminación de la cuenca del río Marschón, luego de haber observado 

directamente su cuenca  (ver anexo 1) y de haber solicitado la información en 

el área legal de la Subgerencia de Protección y Control Ambiental de la MPC 

(ver anexo 2) encontramos que no existe ningún sancionado por esta 

infracción. Esto significa que existe la posibilidad legal de sancionar pero que 

no se lo ha hecho en el periodo de estudio, lo que nos da como conclusión que 

existe un incumplimiento por parte de las autoridades municipales y 

regionales respecto a la aplicación de políticas ambientales, ya que la cuenca 

del río Mashcón no se encuentra limpia y, muy por el contrario, está llena de 

desechos de diferente naturaleza.  
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b) Por lo afirmando anteriormente se puede sostener que existe deficiencia en el 

seguimiento y aplicación de sanciones a quienes contaminan el río Mashcón, 

sobre todo la zona que se encuentra en el perímetro norte de la ciudad de 

Cajamarca. 

c) La población que se encuentra poblando la orilla del río Mashcón instalan sus 

desagües de manera directa desde sus viviendas hacia el caudal del río, 

contaminando con aguas servidas que son fuente para la proliferación de 

microorganismos y con ello inutilización del agua del río para otros usos; por 

eso se sabe que en los ríos de Cajamarca (los que pasan por la ciudad o cerca 

de la ciudad), contienen “aguas residuales urbanas: aguas fecales, aguas de 

fregado, agua de cocina. Los principales contaminantes de estas son la materia 

orgánica y microorganismos” (Mendoza Astopilco, 2015, p. 6) 

d) Falta de protocolización para el uso de las aguas del río Mashcón, sobre todo 

respecto a la extracción de materiales de construcción, así como para el lavado 

de ropa. 

e) Falta de protocolización y control de actividades cerca al río Mashcón, tales 

como la agricultura y ganadería. 

La realidad del río Mashcón desde la perspectiva ambiental, hasta el año 2017, 

es que es un río contaminado, según se hace referencia de las diversas fuentes citadas en 

el presente trabajo, por lo que es necesario contextualizar la problemática ambiental 

desde la perspectiva legal.  

Si bien es cierto existen normas ambientales de manera general, para la 

problemática ambiental del río Mashcón se presenta dos realidades. Por un lado, no se 
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aplican las normas ambientales existentes para prevenir, aminorar y sancionar 

administrativamente a los pobladores responsables de contaminar el medio ambiente; 

por otro lado, no existe (luego de revisar las políticas ambientales de la Municipalidad 

de Cajamarca) políticas ambientales específicas para el manejo de la problemática 

ambiental del río Mashcón. Ello se puede confirmar teniendo en cuenta que: 

Si bien los municipios no están autorizados para verter a los ríos aguas 

residuales sin tratar, en el año 2010, la Autoridad Nacional del Agua creó el Programa 

de Adecuación de Vertimientos y Reúso de Aguas Residuales (PAVER), el mismo que, 

durante cuatro años, dio “oportunidad” a todas las municipalidades para que lo hicieran, 

hasta que pudieran garantizar el debido tratamiento. Dado que el beneficio ya ha 

vencido y la municipalidad provincial de Cajamarca no ha implementado cambio 

alguno, la ALA ha iniciado un procedimiento administrativo sancionador que puede 

generarle a la comuna una multa de hasta diez mil UIT (Rojas, 2015). 

 

 

 

 

  



37 

CAPÍTULO III 

3. LEGISLACIÓN DEL AGUA EN EL DERECHO COMPARADO, 

JURISPRUDENCIA Y ORDENANZAS MUNICIPALES 

El agua de los ríos es una de las preocupaciones de los diferentes Estados; por un 

lado, porque constituye el ecosistema en el cual se desarrollan otras especies, y por otro 

lado porque el agua es indispensable en el desarrollo de los procesos biológicos de los 

demás seres vivos. Por ello, la legislación del agua de los ríos debe tener un enfoque 

sistemático en función a los diversos factores del ecosistema terrestre. De manera 

específica, para diagnosticar las deficiencias de la legislación ambiental para establecer 

responsabilidad administrativa por la contaminación del agua del río Mashcón es 

preciso comprender cómo se viene normando el manejo de ríos y con ello el agua en los 

diferentes Estados el mundo, para así recurrir a la línea de preocupación del Tribunal 

Constitucional respecto a los problemas en concreto que han surgido en el Perú y luego 

de ello aterrizar en el análisis concreto de las ordenanzas municipales de Cajamarca 

relacionadas con el manejo de la cuenca del río Mashcón. 

3.1.Derecho comparado 

3.1.1. Naciones Unidas: Asamblea General 

En la Resolución 64/292 aprobada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas, respecto al derecho humano al agua y el saneamiento, indica en resumen lo 

siguiente: 

Reconociendo la importancia de disponer de agua potable y saneamiento en 

condiciones equitativas como componente esencial del disfrute de todos los 

derechos humanos, reafirmando la responsabilidad de los Estados de promover y 
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proteger todos los derechos humanos, que son universales, indivisibles, 

interdependientes y están relacionados entre sí, y que deben tratarse de forma 

global y de manera justa y equitativa y en pie de igualdad y recibir la misma 

atención 

De esta cita es importante rescatar dos aspectos que las Naciones Unidas 

resaltan, por un lado, la necesidad de que las personas tengan acceso al agua potable útil 

para la subsistencia; y por otro lado, la necesidad de que se desarrollen políticas de 

saneamiento que tengan relación con tener un ambiente adecuado al desarrollo de la 

vida; en otras palabras, contextualizando la realidad problemática del río Mashcón, es 

preciso hacer hincapié que no se están desarrollando actividades de saneamiento 

ambiental y de manera específica en el río Mashcón.  

Además, es preciso mencionar que en la Resolución citada de las Naciones 

Unidas, respecto a mantener el medio ambiente en equilibrio menciona lo siguiente: 

Desarrollo Sostenible (“Plan de Aplicación de las Decisiones de 

Johannesburgo”), reducir a la mitad para 2015 el porcentaje de personas que no 

tengan acceso a servicios básicos de saneamiento, 1. Reconoce que el derecho al 

agua potable y el saneamiento es un derecho humano esencial para el pleno 

disfrute de la vida y de todos los derechos humanos; 2. Exhorta a los Estados y 

las organizaciones internacionales a que proporcionen recursos financieros y 

propicien el aumento de la capacidad y la transferencia de tecnología por medio 

de la asistencia y la cooperación internacionales, en particular a los países en 

desarrollo, a fin de intensificar los esfuerzos por proporcionar a toda la 

población un acceso económico al agua potable y el saneamiento; 3. Acoge con 
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beneplácito la decisión del Consejo de Derechos Humanos de pedir a la experta 

independiente sobre las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el 

acceso al agua potable y el saneamiento que presente un informe anual a la 

Asamblea General, y alienta a la experta independiente a que siga trabajando en 

todos los aspectos de su mandato y a que, en consulta con todos los organismos, 

fondos y programas pertinentes de las Naciones Unidas, incluya en el informe 

que le presente en su sexagésimo sexto período de sesiones las principales 

dificultades relacionadas con el ejercicio del derecho humano al agua potable y 

el saneamiento y su efecto en la consecución de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio. 

Se evidencia que los Estados deben invertir en recursos necesarios para el 

saneamiento ambiental; por ello, es preciso mencionar que el acceder a servicios de 

agua, no solo implica disponer del recurso para la subsistencia, sino también de crear las 

condiciones para que las personas tengan un ambiente adecuado para desarrollar su 

vida; en otras palabras en el caso del Perú, para tener un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de la vida (artículo 2, numeral 22 de la Constitución Política del 

Perú). De esto, para el caso en concreto, en el río Mashcón sobre todo, en la extensión 

que implica el presente trabajo de investigación, se pudo observar que está contaminado 

con diferentes productos y materiales que son el resultado de las actividades del ser 

humano, el que ha descuidado el criterio de la dinámica del ecosistema, así como la no 

aplicabilidad de las normas que sancionan cuando se provoca el daño ambiental y con 

ello no ajustarse lo que implica la Resolución 64/292 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas. 
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La Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el agua, se realizó en 

1977 en el Mar del Plata Argentina, en esta se realizó un llamamiento a los Estados a 

realizar evaluaciones de sus recursos hídricos, planes y políticas públicas para satisfacer 

las necesidades del agua potable y saneamiento. Asimismo, señaló la necesidad de crear 

una planificación de los recursos hídricos conexos con el uso de la tierra, uniendo 

conceptos de agua y medioambiente (Mostajo Barrios, 2008, p. 70). Desde este enfoque 

es preciso mencionar que la problemática de contaminación del río Mashcón responde a 

una realidad, en la cual por múltiples razones no se ha considerado la importancia de 

mantener el agua limpia. 

A esto se suma que: 

En el mundo, mil millones de personas (20%) no tienen acceso al agua potable y 

dos mil seiscientos millones (40%) carecen de instalaciones de saneamiento 

básicas. Se calcula que para el año 2025, cerca de cinco mil quinientos millones 

de personas tendrán escasez de agua, siendo que anualmente mueren entre cinco 

y diez millones de personas en el mundo por uso de agua no tratada. Sólo en el 

año 2002, murieron más de tres millones de personas por causa de diarreas y el 

paludismo, de ellos el 90% eran menores de cinco años. El costo social asociado 

al tratamiento de enfermedades relacionadas con la contaminación del agua 

asciende a la suma de 125 billones de dólares por año (Herrero de la Fuente, 

2015). 

Con el advenimiento del Derecho Ambiental y el enfoque ecosistémico, el agua 

no puede ser vista de manera aislada de los demás recursos que le dan sustento, como lo 

son bosques y suelos, lo que le da una dimensión integradora en el desenvolvimiento de 
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la totalidad de los ecosistemas. Como bien lo afirma el autor Miguel Mathus 

Escorihuela (2014), es a partir de esta nueva visión que el derecho al agua adquiere otro 

contenido, porque ya no puede ser, solamente, la forma de satisfacer la sed, ni las 

necesidades complementarias más elementales del ser humano. Ahora, cumple y debe 

satisfacer otras necesidades igualmente esenciales. Debe cumplir servicios y fines 

ambientales que son imprescindibles para el mantenimiento de la biodiversidad y de los 

ecosistemas, como, por ejemplo, el mantenimiento de caudales mínimos de estiajes en 

cursos de agua; los aportes mínimos para el mantenimiento de humedales conforme a la 

Convención Ramsar; conservación de la flora y la fauna ictícola en pantanos y embalses 

manteniendo niveles operativos mínimos. 

3.1.2. Derecho Colombiano 

En la legislación colombiana es necesario rescatar Decreto 1323 de 2007, que en 

sus primeros cuatro artículos ha resalta lo siguiente: 

Artículo 1. Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH. Créase el 

Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH como parte del Sistema de 

Información Ambiental para Colombia, SIAC. El SIRH promoverá la 

integración de otros sistemas que gestionen información sobre el recurso hídrico 

en los ámbitos institucional, sectorial, académico y privado. Artículo 2. 

Definición. El Sistema de Información del Recurso Hídrico, SIRH, es el 

conjunto que integra y estandariza el acopio, registro, manejo y consulta de 

datos, bases de datos, estadísticas, sistemas, modelos, información documental y 

bibliográfica, reglamentos y protocolos que facilita la gestión integral del 

recurso hídrico. Artículo 3. Alcance. El Sistema de Información del Recurso 
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Hídrico, SIRH, gestionará la información ambiental relacionada con: a) La 

cantidad de agua de los cuerpos hídricos del país que comprenden las aguas 

superficiales continentales y las aguas subterráneas; b) La calidad de los cuerpos 

hídricos del país que comprenden las aguas superficiales, las aguas subterráneas, 

las aguas marinas y las aguas estuarinas. a) Proporcionar la información 

hidrológica para orientar la toma de decisiones en materia de políticas, 

regulación, gestión, planificación e investigación; b) Consolidar un inventario y 

caracterización del estado y comportamiento del recurso hídrico en términos de 

calidad y cantidad; c) Constituir la base de seguimiento de los resultados de las 

acciones de control de la contaminación y asignación de concesiones, con base 

en reportes de las autoridades ambientales; d) Contar con información para 

evaluar la disponibilidad del recurso hídrico; e) Promover estudios hidrológicos, 

hidrogeológicos en las cuencas hidrográficas, acuíferos y zonas costeras, 

insulares y marinas; f) Facilitar los procesos de planificación y ordenación del 

recurso hídrico; g) Constituir la base para el monitoreo y seguimiento a la 

gestión integral del recurso hídrico; h) Aportar información que permita el 

análisis y la gestión de los riesgos asociados al recurso hídrico. 

3.1.3. Costa Rica 

En la legislación costarricense la preocupación para proteger el medio ambiente 

ha resultado de considerar los derechos ambientales, por ello: 

La Constitución Política de Costa Rica declara en su artículo 50 que toda 

persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 

legitima la denuncia de los actos que infrinjan ese derecho y el reclamo de la 
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reparación del daño ambiental, designa como responsable al Estado 

Costarricense para garantizar, defender y preservar tal derecho. Este artículo fue 

reformado mediante Ley 7412 el 24 de mayo de 1994 (MINAET, 2014).  

En el caso de la legislación de Costa Rica es evidente visualizar que en la 

Constitución considera la importancia del medio ambiente para el desarrollo de la 

persona y el pleno ejercicio de los derechos de la persona, toda vez que un ambiente 

equilibrado es el espacio en el cual se desarrolla la vida; por lo que si el medio ambiente 

se desequilibra o está contaminado, el desarrollo de la vida tampoco se da de la manera 

adecuada. A esto se suma que el medio ambiente no solo es una generalidad que implica 

derechos ambientales de manera teórica, sino que implica un conjunto de elementos y 

factores que conforman el medio ambiente, tales como los tres elementos más 

importantes de la naturaleza: aire, agua, suelo y todos los factores que implica cada uno 

de ellos.  

En el caso del agua, involucra realidades tales como el agua potable, el agua de 

los ríos, mares, lagos y lagunas. Por ello, en la ley de aguas de Costa Rica, en resumen 

teniendo en cuenta sus articulados lo siguiente: 

De igual forma, la reforma constitucional del artículo 50 establece que el Estado 

procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y 

estimulando la producción y el más adecuado reparto de la riqueza. Toda 

persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. Por 

ello, está legitimada para denunciar los actos que infrinjan ese derecho y para 

reclamar la reparación del daño causado. De ahí que el acceso al agua es un 
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derecho humano, el cual el Estado defenderá, garantizará, preservará y 

determinará responsabilidad y las sanciones correspondientes (MINAET, 2014). 

En esta cita se puede evidenciar que resalta la necesidad de un ambiente sano y 

ecológicamente equilibrado para el desarrollo del ser humano, todo ello porque los seres 

humanos, en un determinado espacio, necesitan de elementos de la naturaleza libre de 

contaminación, libre de polución o alteración de espacios en los que el ser humano debe 

disfrutar. 

3.1.4. Chile 

Es importante tener en cuenta que Chile, así como otros países latinoamericanos, 

se ha preocupado por legislar el medio ambiente; por ello, en la legislación de Chile 

considera que: 

El concepto de desarrollo sostenible implica dinamismo y permanencia. 

Desarrollo implica dinamismo y cambio el que sea sostenible significa 

permanencia. En otras palabras, desarrollo sostenible es satisfacer las 

necesidades actuales sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones 

de satisfacer las suyas. Sin duda la energía constituye un motor esencial en el 

desarrollo de un país. Sin embargo, muchas veces las actividades necesarias para 

producirla generan impactos ambientales negativos, no sólo a nivel local (por 

ejemplo suelos, vegetación), sino que a veces también a nivel global (por 

ejemplo emisiones a la atmósfera) (CONAMA-Chile, 2016). 

Además, en la legislación chilena se ha implantado la legislación ambiental para 

priorizar, apoyar e impulsar el desarrollo de las energías limpias y renovables a través 
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de políticas de que van a la par de la inversión pública, la explotación de los recursos 

naturales y el desarrollo humano. 

3.1.5. Declaración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo: Conferencia 

de las naciones unidas sobre el medio ambiente y el desarrollo. 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, habiéndose reunido en Rio de Janeiro del 3 al 14 de junio de 1992, respecto 

al medio ambiente indican los siguientes principios: 

“Principio 1: Los seres humanos constituyen el centro de las preocupaciones 

relacionadas con el desarrollo sustentable. Tienen derecho a una vida saludable y 

productiva en armonía con la naturaleza” (Eco92, 1993). 

En este caso, el principio menciona que las personas tienen derecho a una vida 

saludable pero en un espacio también saludable, ello basado en un desarrollo 

sustentable, vale decir que las actividades de las personas en los espacios donde se 

desarrolla deben ser respetando la armonía de la naturaleza y de los flujos de la materia 

y la energía; por otro lado, las personas cuando realizan sus actividades diarias de 

subsistencia, deben evitar contaminar el medio ambiente, toda vez que ello altera la 

dinámica del ecosistema y, con ello, la variación del equilibrio de la naturaleza, 

produciendo la vulneración del derecho a vivir en un ambiente equilibrado y adecuado 

al desarrollo de la persona humana. En el principio 2, menciona: 

Principio 2 De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas y los principios 

del derecho internacional, los Estados tienen el derecho soberano de aprovechar 

sus propios recursos según sus propias políticas ambientales y de desarrollo, y la 

responsabilidad de velar por que las actividades realizadas dentro de su 

jurisdicción o bajo su control no causen daños al medio ambiente de otros 
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Estados o de zonas que estén fuera de los límites de la jurisdicción nacional 

(Eco92, 1993). 

En este caso, el principio 2 menciona que el aprovechamiento de los recursos 

naturales, se debe realizar de acuerdo a las políticas ambientales y de desarrollo de cada 

uno de los países; vale decir, que contextualizando a la realidad de los ríos de 

Cajamarca, sobre todo del río Mashcón, implica que las personas cuando realizan las 

actividades como aprovechar el agua del mencionado río, así como dejar los desechos 

de productos que se utilizan para la alimentación no debe contaminar el río; sin 

embargo, en el caso del río Mashcón, las personas arrojan los descartables y la basura a 

las cuencas del río, aprovechan la cuenca para extraer hormigón para construcción, lavar 

ropa con detergentes y jabones, contaminan el río y con ello afecta a todos quienes 

utilizan. 

3.1.6. Corte Interamericana de derechos humanos y el medio ambiente 

El medio ambiente es un sistema cuyo funcionamiento corresponde al planeta, 

por lo que normar las actividades de la persona para cuidarlo se debe dar en todos las 

legislaciones del planeta; por ello, la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

también se ha preocupado para proteger los derechos ambientales. 

En primer lugar es preciso indicar que: 

En comparación con el sistema europeo, la ecologización del sistema 

interamericano ha pasado lejos de cuestiones tales como la contaminación 

acústica causada por un club nocturno o un aeropuerto. De hecho, la gran 

mayoría de los casos ambientales del sistema interamericano surgen del uso 

constante de las zonas forestales y de las zonas rurales en la búsqueda de 
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materias primas, alimentos, agua, combustible y el uso de zonas de disposición 

de basura. En este contexto, los más vulnerables a la desregulada explotación 

económica de los recursos naturales han sido los indígenas, los pueblos 

cimarrones y las comunidades campesinas de las Américas (Garfield, 2004, p. 

139). 

En este caso, es evidente que involucra hechos comunes en la vida diaria, 

situaciones que suceden en el contexto del río Mashcón, dado que en las actividades que 

las personas realizan para su alimentación u otras actividades genera desechos que son 

arrojados a las cuencas del río, con ello altera el equilibrio del ecosistema acuático y del 

entorno.  

Sobre la base del principio de la dignidad humana, y considerando entonces que 

el agua es un bien público fundamental e indispensable para posibilitar la vida y 

garantizar niveles mínimos de salud y bienestar de las personas, el derecho 

internacional, con relación a los derechos humanos, dio luz al derecho humano al agua 

(Darcy, 2010, p. 5) 

A esto, teniendo en cuenta la revista Internacional de Derechos Humanos, se 

suma que en el plano horizontal, la protección del medio ambiente surge de la 

aplicación del Drittwirkung o “third party effect”. El Drittwirkung implica la 

efectividad de los derechos fundamentales, no sólo en la relación entre los individuos y 

el Estado, sino también en las relaciones jurídicas que involucran sólo a los individuos. 

El reverdecimiento o la ecologización de los derechos civiles y políticos, por lo tanto, 

implica en un Drittwirkung del medio ambiente, es decir, lo que Cançado Trindade 

explica cómo el Drittwirkung de la doctrina alemana, aplicada a la protección de los 
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derechos humanos y la protección del medio ambiente, capaz de imponer, en las 

relaciones entre los individuos de naturaleza contractual, laboral o de derecho civil, la 

observancia de normas que garanticen a las partes implicadas el derecho fundamental de 

contacto con un medio ambiente sano (Cançado Trindade, 1993, p. 188). 

En el sistema interamericano, el hecho de que la mayoría de los casos 

ambientales se ocupan de violaciones de los derechos de las comunidades 

indígenas y tradicionales, llevó a la adopción de posiciones, por parte de la 

Comisión y de la Corte Interamericana, que difícilmente se pueden abordar de 

manera rutinaria en un sistema de protección de los derechos humanos que no 

está inserta en las especificidades regionales de América. Por cierto que 

percibimos en estas posiciones la presencia cada vez más frecuente de los 

elementos del “derecho posmoderno”, como el reconocimiento del pluralismo, 

de la comunicación intercultural, de la valoración de los sentimientos humanos y 

de las normas narrativa (Jayme, 1995, p. 199). 

La protección jurídica del medio ambiente a nivel internacional, garantizado por 

los principios de la Declaración de Estocolmo sobre el Medio Ambiente Humano 

(1972) y la Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en Río de Janeiro 

(1992), está estructurada por un sistema de conferencias que, si por una parte permite la 

aceleración de la entrada en vigor de sus decisiones a través de la adopción de normas 

de soft law, por otra, no tiene el poder de imponer sanciones a los Estados 

incumplidores de tales normas. Sin embargo, desde otro ángulo, las Declaraciones de 

Estocolmo y Río permiten interrelaciones entre las cuestiones ambientales y las 

cuestiones de derechos humanos que ya son amparadas por sistemas de protección más 

desarrollados (De Oliveira Mazzuoli & De Faria Moreira Teixeira, 2015, p. 39). 
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3.2.Sentencias del Tribunal Constitucional respecto al medio ambiente 

El Tribunal Constitucional Peruano, en función a procesos constitucionales 

respecto a situaciones del medio ambiente, también se ha manifestado en diversas 

sentencias, cuyos fundamentos permite comprender la realidad ambiental del río 

Mashcón, entre las principales se pueden indicar las siguientes: 

En fundamento 17 de Sentencia correspondiente al Expediente Nº 0048-2004-

PI/TC (Demanda de Inconstitucionalidad interpuesta por más de 5000 ciudadanos, con 

firmas debidamente certificadas por el Jurado Nacional de Elecciones (JNE), contra los 

artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º de la Ley N.º 28258 —Ley de Regalía Minera—, de fecha 23 

de junio de 2004, sus modificatorias y las demás normas que por conexión sean materia 

de la causa, por considerar que contiene vicios de inconstitucionalidad por la forma y el 

fondo.), indica lo siguiente: 

La Constitución Política de 1993 (artículo 2°, inciso 22) reputa como 

fundamental el derecho de la persona (...) a gozar de un ambiente equilibrado y 

adecuado al desarrollo de su vida. El constituyente, al incluir dicho derecho en el 

Título I, Capítulo I, referido a los derechos fundamentales, ha tenido como 

propósito catalogar el derecho de las personas a disfrutar de un medio ambiente 

sano, como un derecho de la persona. El carácter de este derecho impone 

delimitar, principalmente, su contenido. Ello, no obstante, exige analizar 

previamente el significado de medio ambiente, pues es un concepto que es 

consustancial al contenido mismo del derecho en cuestión. Desde la perspectiva 

constitucional, y a efectos de su protección, se hace referencia, de modo general, 

al medio ambiente como el lugar donde el hombre y los seres vivos se 
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desenvuelven. En dicha definición se incluye (...) tanto el entorno globalmente 

considerado –espacios naturales y recursos que forman parte de la naturaleza: 

aire, agua, suelo, flora, fauna– como el entorno urbano; además, el medio 

ambiente, así entendido, implica las interrelaciones que entre ellos se producen: 

clima, paisaje, ecosistema, entre otros. 

En este caso la Sentencia menciona respecto a elementos que conforman el 

medio ambiente y, como se puede determinar literalmente, indica que los elementos del 

medio ambiente se relacionan; por lo que si se contextualiza al presente trabajo de 

investigación se puede afirmar que el río Mashcón es medio ambiente, como parte de un 

ecosistema total del Valle de Cajamarca se interrelaciona con los demás espacios y sub 

ecosistemas; por lo que la protección de una determinada área del ecosistema es 

proteger la dinámica del ecosistema que lo contiene. Desde otra perspectiva es 

importante considerar que las normas ambientales son para proteger la dinámica del 

ecosistema en relación del medio ambiente, por ello si bien es cierto que existe normas 

ambientales, lo más importante para ser efectivas es preciso implementarlas o generar 

normas a nivel local que permita proteger la cuenca del río Mashcón. 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional correspondiente al expediente EXP. 

N.° 01848-2011-PA/TC (demanda de amparo de autos la comuna recurrente, invocando 

la violación del derecho a un medio ambiente sano y equilibrado, persigue que se 

ordene a la empresa minera La Zanja S. R. L. que se desista del inicio de actividades de 

explotación minera, debido a que el proyecto minero a su cargo se ubica en una zona de 

alta vulnerabilidad por ser cabecera de cuenca hidrográfica, acuífero natural dónde 

nacen varios ríos, existiendo un inminente peligro de contaminación.), Cajamarca, 

Municipalidad Distrital de Pulán – Santa Cruz, indica en el fundamento 13 lo siguiente: 
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En su primera manifestación, esto es, el derecho a gozar de un medio ambiente 

equilibrado y adecuado, éste comporta la facultad de las personas de poder 

disfrutar de un medio ambiente en el que sus elementos se desarrollan e 

interrelacionan de manera natural y armónica; y, en el caso de que el hombre 

intervenga, no debe suponer una alteración sustantiva de la interrelación que 

existe entre los elementos del medio ambiente. Esto supone, por tanto, el disfrute 

no de cualquier entorno, sino únicamente del adecuado para el desarrollo de la 

persona y de su dignidad (artículo 1° de la Constitución). De lo contrario, su 

goce se vería frustrado y el derecho quedaría, así, carente de contenido. 

En el caso de esta Sentencia, en el fundamento citado, indica de manera clara la 

relación que debe tener el hombre con el medio ambiente, dado que la naturaleza es el 

espacio en el cual el hombre desarrolla actividades para satisfacer sus necesidades, sin 

embargo ello no significa que se deteriore el medio ambiente solo porque el hombre 

necesita, sino que se debe respetar la dinámica ambiental, de tal forma que el flujo de la 

materia y la energía no deben verse perturbados, de tal forma que a corto, mediano o 

largo plazo se pueda disfrutar de los recursos o bondades que tiene el medio ambiente. 

Teniendo en cuenta esta realidad, es preciso mencionar que en el caso del río Mashcón 

el aprovechamiento de recursos naturales, tales como extraer material para la 

construcción o la utilización del sus aguas para el lavado de ropa, lo que han ocasionado 

es la contaminación del río, con ello la pérdida de especies y alteración de los 

ecosistemas que se interrelacionan. 

Por otro lado en el fundamento 14 de la sentencia citada líneas arriba (EXP. N.° 

01848-2011-PA/TC, indica lo siguiente: 
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En relación con el segundo elemento, cabe señalar que el derecho a la 

preservación de un medio ambiente sano y equilibrado entraña obligaciones 

ineludibles, para los poderes públicos, de mantener los bienes ambientales en las 

condiciones adecuadas para su disfrute. A juicio de este Tribunal, tal obligación 

alcanza también a los particulares, y con mayor razón, a aquellos cuyas 

actividades económicas inciden, directa o indirectamente, en el medio ambiente. 

En este fundamento de la Sentencia es evidente rescatar que la responsabilidad 

del cuidado del medio ambiente, en este caso del río Mashcón corresponde tanto al 

Estado como a las personas que ocupan o disfrutan del medio ambiente; por lo que es 

necesario indicar que este caso la Municipalidad Provincial de Cajamarca debe de 

asumir la responsabilidad de cuidar el medio ambiente, así como de implementar las 

normas ambientales, de tal forma que sea un efectivo cuidado del ecosistema. Por otro 

lado, las personas (que en la sentencia llama particulares), deben asumir la 

responsabilidad de cuidar el entorno, de tal forma que no se contamine o cause daños al 

ecosistema. Por ello se puede reiterar, citando parte de un artículo de la revista Avances 

de la UPAGU, en el que indica lo siguiente: 

En cuanto a la interdependencia entre el hombre y la naturaleza desde una 

perspectiva de ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la vida, se 

puede comprobar que el ecosistema (medio ambiente), es un sistema dinámico, 

en el cual todos sus elementos bióticos (biocenosis) y abióticos (biotopo), se 

encuentran en constante interrelación, dentro de esta interrelación se encuentra el 

hombre, el mismo que depende de la forma como se da la dinámica ambiental, 

es decir, en el ambiente en el que vive, de tal forma que si se altera la unicidad 

hombre- medio ambiente, se alterará la naturaleza de los ecosistemas, al alterar 



53 

la naturaleza de los ecosistemas, se alterará el equilibrio del medio ambiente, al 

romper el equilibrio del medio ambiente, éste ya no será adecuado para el 

desarrollo de la vida; por lo tanto, al no ser adecuado al desarrollo de la vida, 

tampoco estará adecuado para que el hombre desarrolle sus actividades diarias 

sin ser perturbado (Aliaga Cabrera & Mendoza Coba, 2015, p. 70) 

Desde dicha perspectiva el medio ambiente es uno solo; por lo que, la 

legislación para ser efectiva debe abarcar desde una perspectiva integral, vale decir que 

incluya todos los elementos del ecosistema. En el caso del río Mashcón es necesario 

políticas ambientales basadas en normas ambientales emitidas desde el Poder 

Legislativo, así como de normas emitidas por las autoridades locales: Municipalidad 

Provincial de Cajamarca y Gobierno Regional de Cajamarca. 

3.3.Ordenanzas Municipales respecto al río Mashcón 

La Municipalidad Provincial de Cajamarca, en su afán de proteger el medio 

ambiente y de manera específica algunos espacios, ha emitido ordenanzas municipales 

siendo las más importantes las siguientes: 

Ordenanza Municipal Nº 012-2000-CMPC, del 05 de octubre de 2000, emitida 

teniendo en cuenta las normas ambientales, indica en sus articulados lo siguiente: 

“Artículo Primero. Declarar como Zona Reservada Protegida Municipal 

Provincial al cerro Quilish y las microcuencas de los ríos Quilish, Porcón y Grande”.  

En este caso al hacerle seguimiento a la presente ordenanza municipal se puede 

evidenciar que surgió en la época de conflicto por el problema del cerro Quilish debido 

a la intervención de Minera Yanacocha; por ello al declarar zona de reserva, entre otros 

al cerro Quilish y al río Grande (río Mashcón), si bien es cierto se logró evitar la 
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explotación de recursos mineros del cerro Quilish, también es cierto que nada se ha 

hecho por proteger el río Mashcón, dado que en Cajamarca sobre todo en el recorrido 

que coincide con la zona urbana es un río altamente contaminado con grandes 

cantidades de basura producto de las actividades de los pobladores de la zona. En este 

caso, no se ha implementado la ordenanza para hacerla efectiva en el cuidado de la 

cuenca del río Mashcón. 

Y la Ordenanza Municipal 538-2016,  que regula la aplicación de sanciones 

administrativas (RASA) derivadas de la comisión de infracciones a las normas 

Municipales en la jurisdicción del Distrito de Cajamarca, asimismo determina el cuadro 

único de infracciones y sanciones (CUIS)  de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca. 

  Esta Ordenanza Municipal es importante, por cuanto crea un cuadro de 

sanciones que permiten, justamente, efectivizar el castigo para las conductas que se 

encuentren frente a las ordenanzas municipales. Se trata de una ordenanza general, con 

múltiples sanciones, por lo que posee un cuadro único de infracciones y sanciones 

(CUIS), la misma  que tiene como  única sanción la tipificada con el código de la Sub 

Gerencia de Limpieza pública  y ornato ambiental, SLP – 334 “Arrojar desmonte en la 

vía pública  y zonas de la jurisdicción con vehículos mayores (volquetes, camiones o 

maquinaria pesada)”, teniendo como sanción pecuniaria el pago del 100% de una UIT  

para el infractor, empero, dicha ordenanza es de manera general, sin embargo, lo idóneo 

sería contar con una ordenanza específica, como la que se propone en el anexo 4. 
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CAPÍTULO IV 

4. MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS 

AMBIENTALES PARA EVITAR Y MINIMIZAR LA CONTAMINACIÓN 

DEL RÍO MASHCÓN. 

 

Para que se implemente normas para evitar o minimizar la contaminación 

ambiental del río Mashcón, es necesario contextualizar las normas ambientales, 

haciendo un análisis de la realidad descrita y de los mecanismos necesarios para 

implementar normas ambientales.  

4.1.  En la Constitución Política del Perú 

En el artículo 2, numeral 22 de la Constitución Política del Perú, indica 

literalmente: “toda persona tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute del 

tiempo libre y al descanso, así como a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al 

desarrollo de su vida”. Si bien es cierto, el derecho descrito en la Constitución es 

amplio, es necesario rescatar respecto a la parte donde señala el derecho a gozar de un 

ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de la persona humana, esto permite 

inferir que para el desarrollo normal de una persona es necesario un ambiente 

equilibrado, con ello libre de contaminación; sin embargo, contextualizando el río 

Mashcón, en base a la información disponible citada en el presente trabajo de 

investigación, es evidente que el río Mashcón está contaminado y con ello alterado el 

ecosistema del entorno y espacio de influencia; por lo que, se está vulnerando el 

derecho constitucionalmente protegido. 

La pregunta es ¿cómo implementar la regulación constitucional?, la respuesta 

más concreta y viable es realizando normas de desarrollo constitucional (las mismas que 



56 

sí existen), pero que no estén de manera general sino desarrolladas de manera 

específica, vale decir que se pueden viabilizar e implementar mediante ordenanzas 

regionales o municipales respecto al medio ambiente, situación que solo existe a nivel 

de gestión de residuos sólidos (según información de la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca). 

4.2. Ley del medio ambiente (ley N° 28611) 

En la Ley del medio ambiente, en el artículo I, literalmente indica del derecho y 

deber fundamental: 

Toda persona tiene el derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, 

equilibrado y adecuado para el pleno desarrollo de la vida, y el deber de 

contribuir a una efectiva gestión ambiental y de proteger el ambiente, así como 

sus componentes, asegurando particularmente la salud de las personas en forma 

individual y colectiva, la conservación de la diversidad biológica, el 

aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y el desarrollo sostenible 

del país. 

En este caso el artículo de la Ley en mención, se puede rescatar dos aspectos: 

Por un lado el medio ambiente saludable es un derecho para las personas; por 

otro lado, las personas (la población), tiene el deber de contribuir a mantenerlo 

saludable. Es decir, al contextualizarlo con la realidad del río Mashcón es preciso 

mencionar que toda la población, en especial la que tiene acceso directo a la cuenca del 

río, tiene derecho a disfrutar de los beneficios y satisfacer sus necesidades de lo que el 

río pueda brindar (utilización de agua, pesca, agua para ganado, etc.), pero frente a ello 

también tiene el deber de proteger y mantener el equilibrio del ecosistema del río, lo 
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cual no está sucediendo por varias razones entre las cuales se puede indicar, la evidente 

contaminación (descrita en capítulos anteriores), las escasas políticas de saneamiento 

del río Mashcón, el arrojo de basura a las aguas del río Mashcón y el vertimiento de 

aguas servidas de los pobladores a las aguas del río Mashcón, como indica el informe de 

Mendoza Astopilco citado en el capítulo anterior. 

En el artículo III de la Ley del medio ambiente, se señala: 

Toda persona tiene el derecho a participar responsablemente en los procesos de 

toma de decisiones, así como en la definición y aplicación de las políticas y 

medidas relativas al ambiente y sus componentes, que se adopten en cada uno de 

los niveles de gobierno. El Estado concerta con la sociedad civil las decisiones y 

acciones de la gestión ambiental. 

Este artículo permite afirmar que además de las decisiones de las autoridades 

respecto al medio ambiente, es preciso que la población sea partícipe de las políticas 

para conversar y proteger el medio ambiente, por eso es que en el artículo V de la ley en 

mención indica: 

La gestión del ambiente y de sus componentes, así como el ejercicio y la 

protección de los derechos que establece la presente Ley, se sustentan en la 

integración equilibrada de los aspectos sociales, ambientales y económicos del 

desarrollo nacional, así como en la satisfacción de las necesidades de las actuales 

y futuras generaciones. 

Asimismo en el artículo VI de la Ley del medio ambiente, señala que: 

La gestión ambiental tiene como objetivos prioritarios prevenir, vigilar y evitar 

la degradación ambiental. Cuando no sea posible eliminar las causas que la 
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generan, se adoptan las medidas de mitigación, recuperación, restauración o 

eventual compensación, que correspondan. 

Por eso, teniendo en cuenta los artículos citados de la Ley del medio ambiente, 

es preciso reflexionar de la forma cómo se debe implementar las normas ambientales, en 

este caso la Ley del medio ambiente, para que sea efectiva y eficaz en la forma de 

legislar el cuidado del río Mashcón; por lo que lo más conveniente consististe en: 

Estudiar los factores que contaminan el río Mashcón, plantear políticas que permitan 

concientizar la importancia del río Mashcón para la población, promover campañas de 

prevención y descontaminación del río con la participación de la población que tiene 

relación directa con el río, así como de generar la organización de la población para el 

cuidado y prevención de la contaminación del río Mashcón, sumándose a ello la 

implantación de normas administrativas ambientales que sancionen a quienes 

contaminen el río Mashcón, vale decir materializar las sanciones administrativas  

respecto a los daños ambientales que el poblador pueda provocar aun conocimiento la 

legislación existente. 

4.3.Ley de Recursos Hídricos (Ley Nº 29338) 

En esta ley, en el artículo II respecto a la finalidad de la norma indica: “La 

presente Ley tiene por finalidad regular el uso y gestión integrada del agua, la actuación 

del Estado y los particulares en dicha gestión, así como en los bienes asociados a esta”. 

En este caso, al contextualizarlo en nuestra tesis, es preciso señalar que es el Estado 

junto a los particulares (incluida la población) quienes son los indicados para regular el 

cuidado del agua del río Mashcón. Por ello, por un lado, si se toma en cuenta las normas 

ambientales es menester rescatar que serán operativas en la medida en que cada uno de 
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los gobiernos regionales y municipales implemente normas que viabilicen de manera 

específica un determinado sector del medio ambiente. 

Cuando se solicitó información respecto a la regulación específica del manejo y 

cuidado de las aguas del río Mashcón, se obtuvo como respuesta que no existe en la 

Municipalidad Provincial de Cajamarca, porque solo existe una ordenanza específica, la 

Ordenanza Municipal Nº 012-2000-CMPC, la misma que declaraba zona reservada al 

cerro Quilish y las microcuencas Quilish, Porcón y grande. Aunque luego el Tribunal 

Constitucional declaró no aplicable dicha ordenanza.  

4.4. Mecanismos de implementación 

Según las evidencias que se han venido presentando previamente en la tesis, los 

mecanismos se detallan a continuación. 

En primer lugar es necesario indicar que: 

Por diversos motivos, el desarrollo humano se ha concentrado en las ciudades, y 

es esta la razón por la cual la sostenibilidad de las urbes es un asunto de preocupación 

de la comunidad internacional en diferentes instrumentos ambientales: se requiere de 

ciudades sostenibles para el adecuado desarrollo del ser humano en el contexto de sus 

derechos humanos. La ciudad sostenible, según comunicado de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe, indica que el 79.5 % de la población está en la zona 

urbana. Por ello, la noción de ciudad sostenible, es la que se enmarca en el modelo 

denominado desarrollo sostenible, el que no solo garantiza la capacidad de sus 

ciudadanos y de sus futuras generaciones de satisfacer sus necesidades, sino que lo hace 

con respeto de sus derechos humanos, de su dignidad y calidad de vida; es decir el 
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desarrollo sostenible y los derechos humanos están relacionados entre sí (Guevara 

Cortez, 2016, pp. 70-71).  

De esto se puede desprender, considerando la realidad actual del río Mashcón, 

que es importante que la regulación de la no contaminación del río debe realizarse 

teniendo en cuenta una realidad en sistema, vale decir en función a todos los factores 

ambientales, así como de los posibles factores contaminantes o perturbadores del río 

Mashcón. Por ello, para superar las deficiencias de la legislación ambiental y generar 

responsabilidad administrativa de quienes contaminan el río Mashcón, es necesario la 

implementación de las normas, teniendo en cuenta los siguientes parámetros: 

Primero: Es importante considerar la educación como un aspecto 

imprescindible en la formación de pobladores con conocimientos en educación 

ambiental, sobre todo en espacios ambientales propios de Cajamarca, por lo que es 

importante que en las instituciones educativas de Educación Básica Regular y de 

educación superior, se impartan aprendizajes que tengan relación con la realidad 

ambiental de Cajamarca y en específico del río Mashcón, de tal forma que asuman, 

desde la teoría el compromiso de cuidarlo, para no contaminarlo, pues va a conocer los 

riesgos de la contaminación del río, y así puede asumir una actitud de respecto a las 

normas ambientales que regulen dicho espacio, para así facilitar la implementación y 

optimización de las normas ambientales locales y nacionales. 

Segundo: Las normas ambientales emitidas por el Estado, son en base a la 

Constitución, la base para que las Municipalidades emitan normativas de manera 

específica para regular el medio ambiente, aun mas con normas que regulen de manera 

específica el manejo y conservación del río Mashcón. Dicha normativa específica debe 
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regular la prevención, educación, valoración, ejecución de proyectos de conservación y 

saneamiento, hasta la sanción administrativa, con un derecho administrativo que se 

pueda materializar, de tal forma que la población asuma las consecuencias de sus actos 

cada vez que contradice las normas municipales específicas, sin dejar de lado que 

siempre deben estar enmarcadas en un contexto constitucional. 

Tercero: La normatividad en específico implica, un estudio de la realidad de la 

cuenca del río Mashcón y con ello determinar los focos de contaminación, de tal forma 

que con las normas ambientales municipales, en función a las normas ambientales 

nacionales, puedan legislar creando una responsabilidad administrativa efectiva con los 

pobladores que lo desobedezcan. 

Cuarto: Es imprescindible normar de manera específica cuáles son los hechos 

que se consideran contaminantes para el río Mashcón, de las sanciones que se aplican 

por contaminar y de la manera cómo la población debe facilitar el cuidado del río. 

Quinto: Las autoridades locales encargadas de cuidar el medio ambiente deben 

ser profesionales preparados y ser ejecutivos en la determinación de la responsabilidad 

ambiental, de tal forma que los procedimientos que se utilicen además de ser 

transparentes, sean materilizables cuando sucedan los hechos normados. 

Sexto: Es necesario que la planificación y emisión de normas para regular el 

cuidado del río Mashcón deben tener en cuenta las actividades reguladoras que el Banco 

Mundial ha indicado para aspectos relacionados con el medio ambiente, los que son: la 

planificación, implantación, comprobación y actuación de las normas en función a los 

requisitos legales y la información acerca de los aspectos ambientales significativos del 

entorno.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

1. Las deficiencias de la legislación ambiental para establecer responsabilidad 

administrativa por la contaminación del agua del río Mashcón Cajamarca-2017, 

se debe a situaciones como: la falta de implementación de las normas 

ambientales, debido a que no se han contextualizado de acuerdo a la realidad 

ambiental de Cajamarca, además, las normas ambientales emitidas de manera 

específica para el río Grande (río Mashcón), no han sido reglamentadas, 

quedando solamente en generalidades que en el caso que se decidiría sancionar 

no permitiría hacerlo, dado que está indicado de manera general. 

2. Las formas de contaminación ambiental del río Mashcón de Cajamarca 

provienen principalmente de las actividades de los pobladores (basura, desagüe, 

residuos orgánicos, pastoreo y desmonte), frente a ello las políticas ambientales 

de la Municipalidad de Cajamarca y del Gobierno Regional en relación con la 

protección del río Mashcón son carentes de efectividad, dado que no crea 

mecanismos de responsabilidad ambiental. A esto se suma que el desinterés por 

la educación ambiental desde las autoridades locales. 

3. Las Ordenanzas Municipales no son efectivas debido a que no son 

reglamentadas con aspectos específicos tales como: cómo cuidar para que no 

exista contaminación ambiental del río Mashcón, cómo debe estar organizada la 

población para disminuir y evitar la contaminación ambiental, cuáles y como 

son las sanciones administrativas de quienes contaminan el río Mashcón. 
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ANEXOS 

Anexo 1: Material fotográfico 

 

Foto 1: Cause del rio con los márgenes llenos de basura  
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Foto 2: Colchones y plásticos en el cauce del rio 

 

 

Foto 3: Plasticos en el rio 
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Foto 4: Abundante basura en el rio 

 

 

Foto 5: Varios tipos de desperdicios arrojados al río 
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Foto 6: Abundante basura en el cauce del río 

 

 

Foto 7: Basura y acequia que desfoga en el río 
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Foto 8: Pobladores lavando ropa en el cauce del río 

 

 

Foto 9: Un cerdo criado en el cauce del río 
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Foto 10: Desagües que van a parar al río 
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Anexo 2: Entrevista 

 

Transcripción de la entrevista realizada a Sergio Wilsón Regis Rumay, Asesor Legal de 

la Subgerencia de Protección y Control Ambiental. 

Buenos días, la siguiente es una entrevista cuya finalidad es servir para nuestra 

investigación sobre la contaminación del rio Mashcón, por eso nos gustaría que nos 

permita grabarlo para tal fin. 

1. ¿Usted conoce si la Municipalidad ha iniciado algún tipo de proceso para 

sancionar a los que contaminan al río Mashcón, durante el 2013 al 2017? 

 

No existe ningún proceso administrativo por cuanto no existe ninguna norma 

específica para proteger la cuenca del rio Mashcón. 

 

2. ¿Y en la actualidad existe alguna investigación administrativa en curso? 

 

Sí existe una, empero, es de este año, la que se inició por cuanto el Subgerente de 

Obras pudo observar que un camión estaba arrojando desmonte en la cuenca del 

río Maschcón. Él nos informó y nosotros estamos tomando las medidas 

correspondientes. 

(Al respecto véase el anexo 3). 
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3. ¿Usted considera que el proceso iniciado pueda generar una sanción? 

 

Sí. 

 

4. ¿Cuál es el marco legal que generaría la sanción de la infracción? 

 

Bajo la Ordenanza Municipal 538, específicamente el código SLP 534, que tiene 

como sanción el 100% del pago de una UIT. 
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Anexo 3: Ordenanza N° 538 
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Anexo 4: Propuesta Legislativa 

IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES PARA REGULAR 

LA PREVENCIÓN, CONSERVACIÓN Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

FRENTE A LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL DEL RÍO MASHCÓN 

 

 

NORMAS  QUE PROMUEVEN MECANISMOS DE 

IMPLEMENTACIÓN DE NORMAS AMBIENTALES 

MUNICIPALES 

 

Los regidores de la Municipalidad de Cajamarca, WERLIN SÁNCHEZ SALAS y 

JAIME ESCOBAR PÉREZ, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le 

confiere el Artículo II del Título Preliminar, numeral 8 del artículo 9, artículo 10, 

numerales 4 y 5 del artículo 20 y artículos 40 y 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades 

Nº 27972, así como de la Ley del Procedimiento Administrativo general Nº 27444, 

defensores del medio ambiente y de la democracia, proponen la siguiente: 

 

ORDENANZA MUNICIPAL 

 

MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS NORMAS AMBIENTALES 

PARA EVITAR Y MINIMIZAR LA CONTAMINACIÓN DEL RÍO MASHCÓN 

DE CAJAMARCA 
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EL CONCEJO MUNICIPAL  

HA DADO LA ORDENANZA MUNICIPAL SIGUIENTE: 

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza Municipal 

La presente Ordenanza Municipal tiene por objeto, crear mecanismos de implementación 

de las normas ambientales por parte de la Municipalidad Provincial de Cajamarca, con la 

finalidad de evitar y minimizar la contaminación ambiental del río Mashcón de 

Cajamarca, así mismo de sancionar administrativamente a quienes no cumplen con la 

siguiente normativa, siendo el caso grave que puede solicitarse la intervención del 

Ministerio Público. 

Artículo 2. Beneficiarios 

Todas las poblaciones de Cajamarca, sobre todo quienes habitan a orillas del río Mashcón, 

así como de quienes son beneficiados por las aguas del río Mashcón en su recorrido por 

el valle de Cajamarca. 

Artículo 3. Vigencia 

La presente Ordenanza entrará en vigencia al día siguiente de su publicación y tendrá una 

vigencia indefinida. 

Artículo 4. De las actividades de diagnóstico y evaluación permanente de la realidad 

ambiental del río Mashcón. 

1. La Municipalidad mediante la designación de profesionales idóneos, con la presencia 

necesaria y obligatoria de un ingeniero ambiental, realizará un diagnóstico de la 

realidad ambiental del río Mashcón por lo menos una vez al año. 

2. El informe del diagnóstico será expuesto en sesión de Concejo con la finalidad de 

crear una comisión para planificar las acciones para mejorar la realidad ambiental del 

río Mashcón de Cajamarca. 
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3. La comisión encargada de planificar acciones para mejorar la realidad ambiental de 

Cajamarca, debe tener en cuenta necesariamente las siguientes acciones: 

a) Realizar seminarios de capacitación a los pobladores que colindan con el río 

respecto a la necesidad de mantener el río Mashcón libre de contaminación 

ambiental. 

b) Orientar a la población de cómo aprovechar los recursos disponibles del río 

Mashcón sin provocar contaminación ambiental (recojo de agua, extracción de 

material para construcción, entre otros). 

c) Crear un comité de vigilancia y protección del medio ambiente del río Mashcón. 

d) Informar a la población de las sanciones administrativas a quienes contaminan el 

río Mashcón. 

e) Informar a la población de los beneficios que pueden acceder los pobladores del 

de las orillas del río Mashcón cuando evitan la contaminación o informan de 

inmediato quienes realizan actividades contaminantes. 

f) Hacer partícipe a las autoridades ronderiles, instituciones educativas y otros en el 

cuidado y limpieza del río Mashcón. 

g) Crear un registro de seguimiento del desarrollo de actividades en pro de la 

conservación del medio ambiente del río Mashcón. 

h) Generar o gestionar recursos para implementar un sistema de alarma frente a la 

contaminación ambiental del río Mashcón. 

i) Crear un registro de las personas responsables de la contaminación del río 

Mashcón en la página web de la Municipalidad Provincial de Cajamarca. 

Artículo 5. De las sanciones administrativas a los responsables de contaminación del 

río Mashcón 
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El río Mashcón debido a su origen y recorrido debe ser protegido de la contaminación 

ambiental, por lo que las sanciones a quienes no colaboran en la conservación del mismo, 

tendrá las siguientes sanciones administrativas: 

1. Los pobladores que vierten el desagüe de sus viviendas al río será sancionado con 

tres UIT, pudiendo ser elevado el informe al Ministerio Público para ser investigado 

por responsabilidad penal ambiental. 

2. Los pobladores que voten materia orgánica al agua del río Mashcón serán 

sancionados con una UIT. 

3. Los pobladores que arrojen al río Mashcón plásticos, botellas descartables, tecnopor, 

u otros materiales que tengan composición en base a polietilenos, serán sancionados 

con dos UIT. 

4. Las personas que acudan al río a lavar ropa cualquiera sea el uso del medio y producto 

de limpieza, dado que los jabones, detergentes o afines, son altamente contaminantes 

y dañinos para la composición, flora y fauna de las aguas del río Mashcón, serán 

sancionadas con dos UIT. 

5. Las personas que realizan el lavado de vehículos cualquiera sea su naturaleza 

(motorizados o no motorizados), serán sancionados con tres UIT. 

6. Las personas o empresas que realizan la extracción de material de construcción sin 

autorización municipal serán sancionados con cuatro UIT. 

7. Las personas o empresas que teniendo autorización para la extracción de material de 

construcción, no lo realiza con los procedimientos permitidos serán sancionados con 

hasta dos UIT.  

8. Las personas que contaminen el río Mashcón con su ganado o parecidos, serán 

sancionados con el 20 % de una UIT. 
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9. Los otros tipos de contaminación ambiental no contemplados en los numerales 

anteriores, serán sancionados (previa evaluación de la comisión responsable) desde 

el 25 % de una UIT hasta 2 UIT. 

Artículo 6. De la forma de operativizar las sanciones administrativas. 

1. Las personas o empresas sancionadas administrativamente por contaminar el río 

Mashcón tendrán un plazo de 30 días para realizar el pago respectivo, así como de 

comprometerse a participar en la limpieza del río Mashcón. 

2. En caso de incumplimiento en el pago de la multa respectiva, la municipalidad 

publicará la relación de contaminadores, de la sanción impuesta y de la morosidad 

de ellos. 

3. En caso de incumplimiento de empresas en el pago de sanciones, se limitará sus 

contrataciones con el Estado, en especial con la Municipalidad Provincial de 

Cajamarca. 

4. Las personas que tengan que pagar sus multas por contaminación y no lo hagan, no 

podrán ser beneficiadas en ninguna de las formas como contribuyentes. 

 

Artículo 7. De los beneficios de quienes cuidan, evitan o informan respecto a la 

contaminación del río Mashcón. 

1. Las personas que denuncien a los responsables de contaminar el río Mashcón, 

debidamente identificados y mostrando pruebas, serán beneficiados con el descuento 

del 20 % del pago de sus predios en el SATCAJ. 

2.  Las personas que participan en la vigilancia o limpieza del río Mashcón, serán 

beneficiadas hasta con el descuento del 25 % de sus predios en el SATCAJ. 
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Artículo 8. De otros aspectos que involucra la presente Ordenanza. 

Los aspectos no contemplados en la presente ordenanza Municipal, serán resueltos por 

la comisión encargada de ejecutar la presente ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Los recursos recaudados en la aplicación de la presente Ordenanza Municipal, será para 

acciones de conservación del medio ambiente del mismo río Mashcón o de otros espacios 

ambientales, determinados en reunión y debate de Concejo Municipal. 

 

Base Legal:  

- Artículo 2, numeral 22 de la Constitución Política del Perú 

- Ley del medio ambiente 

- Ley de recursos hídricos 

- Demás leyes ambientales. 

 

 

 

 

 

 

 

  


